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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  n u e s t r a  S e ñ o ra  (Q. D. G.) y  
su  a u g u s ta  R e a l fam ilia  c o n t in ú a n  s in  n o v e d a d  
en  su  im p o r ta n te  sa lu d  e n  e l R e a l S itio  d e  
S a n  I ld e fo n so .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

H a b ie n d o  re n u n c ia d o  D. D an ie l C a rb a llo  
el c a rg o  d e  D ip u ta d o  á C ó rte s  p o r  el d is tr i to  
d e  la c a p ita l ,  e n  la p ro v in c ia  d e  la  G oruS a, 
V en g o  e n  m a n d a r  q u e  se  p ro c e d a  á  n u e v a  e lec 
c ió n  en  d ic h o  d is t r i to ,  c o n  a r re g lo  á  la ley  
d e  18  d e  M arzo  d e  1 8 4 6 , y  su  ad ic io n a l d e  
16  d e  F e b re ro  d e  1 8 4 9 .

D ad o  e n  S an  I ld e fo n so  á  o ch o  d e  A g o sto  
d e  m il o c h o c ie n to s  c in c u e n ta  y n u e v e .=  E stá  
ru b r ic a d o  d e  la R e a l m a n o .= E l  M in is tro  d e  la 
G o b e rn a c ió n , Jo sé  d e  P o sa d a  H e r re ra .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

En vista de la comunicación telegráfica dirigida 
por V. S. al Ministro de la Gobernación del Reino, 
manifestando haber pedido al Gobernador de Murcia 
que deje correr por su cauce las aguas del Segura 
para que desaparezcan los focos de infección que se 
supone produce el estancamiento de aquellas, fun
dándose en una Real orden de Mayo de \ 850 , pos
teriormente anulada por vicios de subrepción y obrep
ción , y no producir otro efecto que mejorar de un 
modo indirecto la condición de los regantes de la huer
ta  de Orihuela , S. M. la Reina ha tenido á bien re
solver :

1.° Si á pesar de contar el rio Segura con el su
ficiente caudal de aguas para la limpieza de su álveo 
con la Cola de la Puxmarina y las de los molinos ri
beriegos, durmiesen aquellas con exceso en algún 
punto por falta de mondas , dispondrán se verifiquen 
las que fueren necesarias, á costa de quien corres
ponda , los Gobernadores de las provincias de Mur
cia y Alicante, cada cual en su respectivo territorio.

2.° Si no obstante ser hasta ahora los pueblos in 
vadidos por el mal epidémico los que se hallan situa
dos en la parte superior del rio, donde por su gran 
desnivel ni hay ni puede haber aguas estancadas, el 
Gobernador de Murcia creyere preciso' para la desin
fección del álveo comprendido dentro del término de 
esta ciudad, volcar al rio el agua de las acequias de 
sus heredamientos, por no haber tiempo para practi
car las mondas, podrá disponerlo por los dias que se 
necesite, prévia indemnización á los usuarios de las 
mismas.

\  3.° Si el estancamiento ó foco de infección es
tuviese en el término de Orihuela y demas pueblos 
de la provincia de Alicante , deberán volcarse al rio, 
prévia la misma indemnización, las acequias de su 
dotación respectiva, ó sean las que parten del Azud 
de los Frailes y de las de la Contraparada de Murcia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 10 de Agosto de 1 8 5 9 .=  Cor ve
ra. = S r . Gobernador interino de la provincia de Ali
cante.

Instrucción pública.—Negociado 5.°—Circular.

A fin de generalizar las disposiciones del Gobier
no de S. M. referentes á la primera enseñanza y de 
ilustrar á los Maestros acerpa del mejor desem
peño de su profesión, la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el parecer de la primera Sección del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido dispo
ner que se recomiende la suscricion al periódico ti
tulado Anales de primera enseñanza, autorizando el 
abono del importe de la misma con cargo al mate
rial de las Escuelas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. San Ildefonso 2¡7 de Julio de 
1859.=C orvera.=Sr. Gobernador de la provincia

Ilmo. Sr.: Varios Maestros de la provincia de Tar
ragona han acudido á este Ministerio reclamando que 
las Escuelas de primera enseñanza á cargo de los Pa
dres Escolapios, no se consideren como públicas, fun 
dándose en que ademas de ser contrario á la ley, 
quedarían defraudadas las esperanzas y derechos le
gítimos de los que para ejercer el magisterio, obtie
nen título de suficiencia mediante exámen, y se so
meten á ejercicios de oposición, los cuales no serian 
nombrados para Escuelas de alguna importancia y 
sueldo por desempeñarlas los Maestros de la expresa
da Congregación, sin llenar las formalidades que á 
los demas se exigen.

Enterada la Reina ( Q. D. G . ) , teniendo en 
cuenta la base 3 .a de la ley de Instrucción públi
ca y lo que esta dispone acerca del nombramien
to y separación de los Maestros, y de conformi
dad con el dictámen del Real Consejo del ramo, 
ha tenido á bien disponer que se consideren como 
privadas las Escuelas de primera enseñanza á cargo 
de los Padres Escolapios recientemente creadas y las 
que se crearen en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859.=C orvera.=  
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería,

Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina 
Doña Estefanía de Portugal y de los Algarbes, S. M. 
la Reina nuestra Señora se na dignado resolver, que 
la Corte vista de luto por espacio de 24 dias, 12 ri
guroso y los restantes de alivio, debiendo empezar 
desde hoy.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas; á todos los que las presentes vieren y entendie
ren : y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
entre partes, de la una D. Julián Palmero, Oficial re
tirado del cuerpo de Carabineros, dem andante, y de 
la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, dem andada, sobre la validez 
ó insubsistencia de la Real orden de 28 de Octubre 
de 1857 , por la cual se desestimó la instancia en que 
Palmero habia solicitado se declarase que su verda
dera situación era la de jubilado y no la de retirado: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en 19 de Agosto de 1847 el Inspector general de 
Carabineros remitió al Ministerio de Hacienda, con 
informe favorable, una exposición del Alférez del 
Cuerpo D. Julián Palmero en solicitud de retiro :

Que después de varios trám ites, con fecha 16 de 
Febrero de 1848, se devolvió la instancia al Inspec
tor para q u e , con arreglo á lo prevenido en 13 de 
Diciembre del año anterior por punto general, mani
festase el interesado si optaba por el retiro ó por la 
jubilación:

Que sin que aparezca en dicho expediente del Mi
nisterio de Hacienda la contestación , se expidió otra 
Real orden en 29 de Marzo de 1848, declarando á 
Palmero en situación de retiro; y que miéntras la 
Junta de Clasificación proponía el haber que le cor
respondía (á cuyo efecto se le pasaba el expediente), 
se le abonasen 3.402 rs. , que según el informe del 
Inspector de Carabineros le correspondían :

Que pasado el expediente á la Junta de Clasifica
ción , en sesión de 15 de Abril del mismo año le re
conoció 37 años, 3 meses y dos dias de servicio, y 
por ellos derecho al h ab e r, como retirado, de 3.402 
reales, siendo aprobado este acuerdo por Real orden 
de 15 de Mayo :

Que en 7 de Julio de 1856 dirigió D. Julián Pal
mero una exposición al Presidente de la Junta de 
Clames pasivas, en que dijo: que sin embargo de ha
ber optado por la jubilación, se le clasificó como re
tirado, lo cual le irrogaba perjuicios; y pidió se de
clarase que la verdadera situación suya era la de ju 
bilado:

Que en 1857 repitió esta instancia, insistiendo en 
ello, porque de otro modo no podia cobrar sus habe
res, puesto que la Contaduría de Rentas de la pro
vincia le exigia para pagarle como retirado, su despa
cho de Subteniente, y este no se le habia expedido: 

Que pedidos informes por el Gobierno á las ofici
nas, y oido el parecer de estas, fundado especialmen
te en que no constaba que hubiese optado por la 
jubilación, sino pedido el retiro, por cuya razón no 
podia ahora aspirar á un cambio ae situación que él 
mismo habia elegido cuando pudo hacerlo, recayó Real 
orden desestimando la pretensión del interesado, y 
declarando que no tenía derecho á que se le clasifi
case como jubilado:

Vista la apelación interpuesta por D. Julián Pal
mero contra la expresada Real orden, remitida al 
extinguido Consejo Real para su sustanciacion:

Visto el escrito de demanda presentado ante el 
mismo Consejo:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que expuso que 
la cuestión versaba sobre un hecho que afirmaba el 
interesado y negaban las oficinas; á saber, que habia 
optado por la jubilación y no por el retiro; y que 
siendo necesario apurarlo, se pidiesen más antece
dentes:

Vistos los que con este motivo y en virtud de auto 
de la Sección de lo Contencioso se remitieron de la 
Inspección general de Carabineros, y entre ellos una 
copia legalizada de la instancia presentada á la Ins
pección general por D. Julián Palmero en 23 de Fe
brero de 1848, haciéndose cargo de la Real orden 
general de 13 de Diciembre de 1847 y de la especial 
de 16 de Febrero, en que se le mandaba optar entre 
la jubilación y el retiro, y concluyendo así: «y siendo 
á jubilación á lo que el exponente desea optar, á V. E. 
suplica» &c.:

Visto el nuevo escrito de mi Fiscal, en que ha
ciéndose cargo de dicho documento , d ice: que no es 
á Palmero á quien debe perjudicar la equivocación dis
culpable que habia habido al señalar su situación, y 
que la Real orden contra la cual se instruyó la de
manda estaba fundada en un supuesto errado y rec
tificado después.

Vista la Real orden de 13 de Diciembre de 1847, 
en cuyo número primero se dispone que los Jefes y 
Oficiales de Carabineros, al separarse definitivamente 
del servicio tendrán la libre facultad de solicitar reti
ro ó jubilación:

Considerando que D. Julián Palmero, en uso del 
derecho que dió á los de su clase la Real orden de 13 
de Diciembre de 1847, y que le fué reconocido en la 
que se le comunicó de 16 de Febrero de 1848 para 
que optase entre la jubilación y el retiro , lo hizo por 
la primera:

Considerando que la circunstancia de no haberse 
tenido presente su contestación al tiempo de clasifi
carle , como nacida de causas independientes de él, 
no debe pararle perjuicio;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel #de 
Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, D. José Antonio 
Olañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marques de Gero
na, El Conde de Torre-Marin, el Marques de Valgor- 
nera y D. Manuel de Guillamas, vengo en dejar sin 
efecto mi Real orden de 28 de Octubre de 1857, y 
en declarar que la situación de D. Julián Palmero 
es la de jubilado.

Dado en Palacio á 20 de Abril de 1859.=Está ru

bricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública elCon- 
sejo pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
Ujier y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 de Abril de 1859.=Juan Sunvé.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

No habiéndose presentado en ésta Dirección hasta la 
hora de las tres de la tarde, designada en el Real decreto 
de 6 de Mayo del corriente año, publicado en la Gaceta 
de 9 del mismo, ninguna persona en clase de licitador, 
haciendo proposición al servicio para la conducción de 
la correspondencia entre la Península y las islas de

Cuba y Puerto-Rico, por término de ocho años, bajo las 
condiciones establecidas en el pliego formado al intento, 
inserto á continuación de dicho Real decreto; queda sin 
efecto el remate que debia tener lugar á las dos de la 
tarde del de mañana en la expresada Dirección.

Lo que se participa al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Agosto de 1859.*=El Director general, 

Ulloa.

CO N TA DU RÍA  G E N E R A L  D E LA  DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 1859.

E stado demostrativo d e  los v a lo re s  in g re sa d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  en  la  T e s o r e r ía  d e  la  D irecc ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l re fe r id n r iH e s  d e  Jn lio , 
q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á  lo d is p u e s to  e n  el p á r r a f o  v e in t io c h o , a r t .  5 3  d e  la  In s tru c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r  
S. M. en  31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 1 .  c u v o  p o rm e n o r  es co m o  s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
TOTAL. 
Rs. vn.

Renta diferida interior al 3 por 100.............j

Deuda'amortizable de primera clase............. j

Deuda amortizable de segunda clase.............. j

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. ^

Capitales reconocidos á partícipes legos en )
diezmos............................................................. i

Rentas no percibidas por partícipes legos en )
diezmos.................................................. .̂.........i

Intereses adelantados de cinco sextas partes } 
de la capitalización á partícipes legos en >
diezmos.............................................................. j

Carpetas provisional^ de obligaciones del > 
Estado por ferro-carriles..............................  i

CREACIONES.

79 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 20.047 al 20.087, 20.099 al 20.115,
20.146 al 20.159 y 20.164 al 20.170.........................

33 » » B, de 12.000 rs., números 9.016 al 9.029, 9.035, 9.036,
9.051 al 9.062 y 9.065 al 9.069...................... ..........

22 » » C, de 24.000 rs., números 14.625 al 14.629,14.631 al 14.634,
14.637, 14.638 y 14.660 al 14.670...........................

43 » » D, de 48.000 rs., números 36.285 al 36.307, 37.016 ai 37.025 
y 37.034 al 37.043........................................................

4 inscripciones nominales trasferibles, números 2.226 al 2.228 y 2.235........

5 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.509 al 9.513.................................
13 » » B, de 10.000 rs., números 6.496 al 6.501, 6.503 al 6.505 y

6.519 al 6.522...............................................................
3 » » C, de 40.000 rs., números 4.030, 4.031 y 4.035......................

18 » » D, de 80.000 rs., números 4.583 al 4.591 y 4.604 al 4.612...

6 Títulos, série A, de 5.000 r s . , números 3.089,3.090, 3.096, 3.097, 3.102
y 3.103............................................................................

1 » » B, de 10.000 rs., número 2.618.............................................
6 » » C, de 20.000 rs., números 3.138, 3.139 y 3.145 al 3.148. ¿,.
3 » » D, de 50.000 rs., números 5.742, 5.744 y 5.745...................

1.653 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 122.428 al 124.080......................
376 » » B, de 5.000 r s . , números 27.609 al 27.984........................
226 » » C, de 10.000 rs ., números 17.137 al 17.362........................

92 » » D, de 20.000 r s . , números 13.700 al 13.791........................
1.047 residuos, números 71.169 al 71.280, 71.282 al 71.877, 71.879 al 71.991 y 

71.993 al 72.218................................................................

18 láminas, números 3.223 al 3.240................................................................................

6 » números 2.372 al 2.377................................................................................

3 » números 660 al 662......................... ..............................................................

63 carpetas provisionales, núm. 1 al 63.......................................... ..............................

T o ta l de creaciones..........................

316.000 ]

396.000 r

528.000 /

2.064.000 \  
58.600 /

20.000 \

130.000 }
120.000 1

1.440.000 /

30.000 ]
10.000 ( 

120.000 { 
150.000 7

1.653.000 x
1.880.000 1 
2.260.000 [ 
1.840.000 )

492.608,47 )

3.362.600

1.710.000

310.000

8.125.608,47 ^

726.582,65

485.932,29

54.493,69

18 854.000

33.629.217,10

Renta consolidada interior al 3 por 100........ ¿

i

Renta diferida interior al 3 por i 00...............j

Deuda amortizable de primera c lase .............j

Deuda amortizable de segunda clase . . . .  . . .  j

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel....................

Billetes y pagares de la Deuda del material S 
del Tesoro......................................................... )

CONVERSIONES.

22 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 38.108 al 38.129.................................
6 » » B, de 3.000 rs., números 18.655 al 18.660..............................
7 » » C, de 6.000 rs., números 21.439 al 21.445..............................
1 » » D, de 24.000 rs., número 14.755..................................................

14 » » E, de 48.000 rs., números 80.487 al 80.500...................... . . . .
4 inscripciones nominales trasferibles, números 852 al 855.................................
4 » » no trasferibles, números 305 al 308...........................

47 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 20.088 al 20.098, 20.116 al 20.145,
20.160 al 20.163, 20.171 y 20.172.................................

21 » » B, de 12.000 rs., números 9.030 al 9.034, 9.037 al 9.050, 
9.063 y 9.064..................................................................

25 » » C, de 24.000 rs., números 14.630, 14.635, 14.636, 14.639 al
14.659 y 14.671..............................................................

757 » » D, de 48.000 rs., números 36 308 al 37.015,37.026 al 37.033 y
37.044 al 37.084......................................................

5 Inscripciones nominales trasferibles, números 2 229, y 2.231 al 2 .2 3 4 ....
10 » » no transferibles, números 739 ai 748.......... ............

28 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.495 al 9.506, y 9 514 al 9.529.
29 » » B, de 10.000 rs., números 6.477 al 6.491, 6.502 v 6.506 al

6.518..............................................................“.................
5 » » C, de 40.000 rs., números 4.026, 4.027 y 4.032 al 4 034........

20 » » D, de 80.000 rs., números 4.575, 4.582 y 4.592 al 4 .603 ....
8 Inscripciones nominales trasferibles, números 508 al 515.............................

21 Títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.080 al 3.088, 3.091 al 3.095 y
3.104 al 3.110....................................................................

9 » » B, de 10.000 rs., números 2.610 al 2.614, y 2.619 al 2.622.
15 » » C, de 20.000 rs., números 3.134 al 3.137, y 3.149 al 3.159.
7 » » D, de 50.000 rs., números 5.739 al 5.741, y 5.746 al 5.749.

26 » » E , de 100.000 rs., números 2.013 ál 2.014, y 2.018 al 2.041.

20 Documentos interinos, números 1.494 al 1.513........................................................

4 Billetes, serie A, de 10 000 rs ., números 485 á 489..................... ....................
1 » » B, número 86...................................................................................
1 Pagaré, número 397............................................................................... *................
1 » número 398............................. .............. ......................................................

T o ta l de conversú

22.000
18.000
42.000
24.000

672.000 
1.220.000

106.303,93

188.000 ]

252.000 f

600.000 )

36.336.000 1 
2.708.900 ] 
1.401.902,86 /

112.000 v

290.000 (
200.000 / 

1.600.000 \ 
1.826.847,93 J

105.000 /
90.000 1

300.000 i
350.000 \ 

2.600.000 /

40.000
50.000 < 
7.138 l 
2.862

mes...................

2.104.303.93

41.486.802,86

4.028.847.93

3.445.000

3.913.030,19

100.000 

55.077.984,91

*

RESUMEN.

Creaciones...................................................................................  ..................................................................
Conversiones......................................................................................................................................................

T o t a l ......................................................

33.629.217,10
55.077.984,91

88.707.202,01

NO TA S.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas, se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los conceptos siguiente!

CONCEPTOS. Rs. cénts. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Depósitos.....................................................................................................................
Presas inglesas.............. • • • ................................................................................
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra civil___

Bienes secularizados.......................................................... ..........................
Intereses de juros........ ..........................................................................................
Haberes de Marina.......................................... ...........................................
Intereses de vales............................................................. ..................................
Documentos antiguos no recogidos.....................................................
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.........................
Certificaciones de rentas no percibidas por id ......................... ..........
Idem de intereses de estos capitales........................................................

Deuda del personal.................................................................................................

44.000 
1.068.000 
2.250.600 
1.666.000

44.000 
225.000

20.000 
5.000

60.000
726.582,65
485932,29
54.493,69

18.854.000
8.125.608,47

| Renta diferida. ....................................... ...............................................

| Deuda amortizable de primera clase..........................................................

|  Idem id. de segunda clase...............................................................................

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos...............................
Certificaciones de rentas no percibidas por id..........................................
Idem de intereses de estos capitales... ......................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles................................... ..
Deuda del personal................................ ..... ................................................*

3.362.600

1.710.000

310.000

726.582,65
485.932,29
54.493,69

18.854.000 
8.125.608,47

33.629.217,10



2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canje, se han amortizado los siguientes:

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cents. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. céats.

Renta consolidada al 3 por 100 interior.............
Residuos de id. id .................................. .....................
Certificaciones de capitales reconocidos á p ar

tícipes legos en diezm os.................. ....................
Intereses capitalizables..............................................
Renta diferida al 3 por 100 exterior ...................
Idem id. in terior.. . . .  ...........................................
Deuda consolidada del 4 por 100.........................
Idem id del 5 por 100 in terior..............................
Vales premiados............................................................
Deuda provisional....................................... ................
Intereses del 4 v 5 por 100......................................
Deuda provisional........................................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel....................
Certificaciones de rentas no percibidas por

partícipes legos en diezmos............................... ..
Idem de intereses de capitales reconocidos á

los m ism os......................... .........................................
Deuda sin ínteres.........  ...................................

1.275.000 s 
7.818,79 1

2,110.742,39

41.656.870,43

4.060.260,35

o /no f/Ko oí

6.438,46

170.067,57

31.412,42

*1 O *7 3 O Q ,4

Consolidada al 3 ñor 100 in terior.»......... ............... 2.104.303,93 

41.486.802,86 

4 028.847,93

Q f. t tí AAA

812.037,93 ( 
15.885,67 J 

35.004.000 \ 
5.853.566,51 i 

93.270.59 
334.471,15 A 

34.635,44 
103.330,24 \ 
233.596,50 ! 
152.274,55 \ 

2.613.197,65 1

1.152.992,38 /

141.795,77 ) 
582.753,81 - ) 

2.916.000 !

3.913.030,19
100.060

Diferida interior al 3 por 160................ ....................

Amortizable de primera c la se ,....................................

Idem diferida sin Ínteres de 1831.........................
Intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 á

papel.............................................................................
Deuda del material del T esoro................................

3.498,/5c>?81

>8.913.030, i 9 
, 1 0 0 .0 0 0

O o ./O ü ,o l

»
»

D ocuiM eÁ tos 'irtterinos.................................... ..............
D euda del m a teria l............................. ..............

o.445.000

3 913 030.19 
100.000

. f^ . 3 39,657,17 264.672,26 N 55.077.984,91

3.a Ademas se han amortizado en pago de débitos, anulaciones , subastas y  otros conceptos, los créditos siguientes:

* CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada á 3 ñor 100 interior . . , . , 9.000 135 9.135
Idem diferida id. id........... ............... ..........................
Deuda amortizable de primera c la se .. . . .  . . . .

16.000 120 
2.056 000

46.120
2.056.000

¿.264.000
2.110.000
1.066.000

550.000
72.1.083,34

9.969.902

4.264.000
2.110.000
1.066.000

550.000
725.083,34

9.969.902Tdem del personal.......................................................

20.765.985.34 255 20.766.210,34

Madrid 5 de Agosto de 1859.-=?. S . , Blas de Castro.=V .° B.°— P. A ., Adaro.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. U S T A B O  B E  O P E R A C IO N E S . 1.* sem ana d e  a g o s t o  de u s o .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Agosto de 1859.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SE51 ANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESI E 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios................................................................................
/ Reintegrables de j T rasferib les...........
i r.nnt.ndn . M nlrnsforihles. . . .

71.201.874,27 
7.844.374.24 
4.599.734,87 

k nno

876.799,69
396.007,96
260.000

72.786.673,96 
8.240 382,20 
4.859.734,87 

72.000

1.103.499,40
572.000

* QAS AAA

70.975 174,56 
7 668.382,20 . 
2.951.734,37

i , i Trasferibles............... . . . 68.000
]—  a Plazo fiJ ° "  1 Intrasfei ib les.....................

V oluntarios.. ( m e d i a n t e j Trasferibles........................
J aviso ........} . . . .  í Intrasferibles.......................
í ------ - de contado procedentes de intereses y
v dividendos............................................................

Provisionales para subastas..............................................................

148.914 076,60 
23.590 335,04

4 591 253,49 
1.4 28.224,88

K A 7Q

4 0 995.590 
3.749.752,38

269*488.80

159.909*666 60 
27.340.087,42

4.591.253,49
1.397.713,68

10.243,79

2.070*552
233.ól)ó

56.070
2, 49 \ 8.3

157.839*1 4 6,60 
27.106.427,42

1.535.183,49
4 l COQ AQ

r.aroíiG PcmVífiiídps; v  t.pninnralfis..................................................... ' 1 0.243^79
*

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  
Cuentas corrientes con in terés ................. ..................................

258.884.417,18
20.347.027,33

16.615.638,83
3.692.664,75

275.499.756.01
24.039.692,13

6.185.966,40 
1 1.242.116/16

269.313 789,61 
12.797.575,97

Total general del m etálico......... 97Q 9 Á \ M i Kfi 20.308.303.58 299.539.448,14 17 198 A89 36’ . . ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios......................................... ............................. ............... 349.629.00S,5i 

434.524.389,36 
1 Lk 7Ik  3QQ \ a

2.310.813,36
16.547.000

k 3AG (lOA

351.939.821,90 
451.071.389,36 
1 49.280.399,13

1.086.000 350.853.821,90
v  ! . . ¡ irasieriD ies.................................................................
V oluntarios.. ; Intl,asferibie s ............................................................ 4.290.000i 11.3 ama 446.781.389,36

148.135.399,13
i n /. o j o nir a •-»h K <3 10 Q Q i 9qq ooo 1 6 968 9 83 486.3 S)C)

AViixirUnnlpc: v  fpmnnnlPS. •. .....................................  . . . 19 4.4.9 0.40
i . m oo.uuu

194.490,40
'1 1U.TO I .OV i ,<5d

194.490,40J ......................................

Total de los depósitos en papel 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos 

mientos
ven ci-

944.797.507,26 24.656.813,36 969.454.320,62 7.007.322 962.446.998,62

Total general de efectos......... .... 944 797 507 96 24 656.813.36 969.454.320,62 7.007 399 QR9 k K A QG.Q A»)

CARGO. METÁLICO. PAPEL. BATA. METÁLICO. papel.

I ? - » , n r v  Poía a! fínnl¡7av* la «¡pniana antorinr <21.971.78173 944.797^07,26
183.000.000

Dpnósifns devueltos......... ........................... 6.185.966,40 
14.242.1 16,16

467.301,24

90.960,72

10.841.950,50

7 0A7 399uxibiencia “ II til la ocuiaiia aiiiL/i iui . . .  
TrlAm An VúllpfpQ nomina ti vos . . . . * Pagos por cuentas corrientes.......................................

i «vU i »Ó MM

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corrientes .......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............................... i............................. . . .
rr M ,- De subvención para pago de in -  Tesoro publico.—  i tereses........... .................................

Recibido del mis- SUpiem ent0S p0r depósitos y
m o por cu a j  cuentas corrientes......................
corriente............ • *•

4 6.615.638,83 
3.692.664,75

497.997,89

3.731.240,49

24.656.813,36

6.000.000

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe
chos ..........................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................................................................ ..

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-J  cuentas corrientes......................
mo por cu en ta ) De billetes nominativos devuel-
corriente.............. tos......................................................

Cartera.— Efectos corrientes...............................................
2.000.000

t De billetes nom inativos......... ..
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos Suma. . . . . . . . . 9 8  8 2 8  í>Q6 A9 O AA7 3 9 9

vencimientos. ..................................................................
O • O O i á- kjO jXJA J.00 i . o a 4

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.....................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos.................... ........................

100.000
962 446.998,62 
187.000.000

17.084.028,67

Suma................................................ 45.812.323.69 4.158.454.320 62
Mnvimipntn de fondos — Remesas careadas.. 200.000

46.012.323,69 1.158.454.320,62 : 46.012.323,69 1.158.454.320,62

Madrid 8 de Agosto de 1859.=E1 Contador , José O’Donnell..— V.° B. °=E1 Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Octu
bre próxim o para celebrar en hV f^brica de tabacos de 
la Cqrjlña Rueva subasta, con el objeto de adquirir en 
dicha éfitabíeeíftiiento los cajoneitos de cedro cffié por tér- 
fflt io  de tres años se necesiten para envase de cigarros 
peninsulares superiores, sirviendo de base al acto del 
rematé, el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
deí ¿ia 4L de Junio último.

Madrid 4 4 'de Agosto de 1859.=P . A ., Ciudad.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud d é lo  dispuesto por Real orden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del pró
xim o mes de Setiembre, ú las doce de la mañana, para 
ía adjudicación ,ep pública subasta de Jqs obra§ de pro
longación del m uro de sostenimiento que existe en la 
carreara  Villacastin á V igo, á la salida de Salmpan- 
ca, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de remes ve
llón  a3.77D£0.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante' íá S líeecion  general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en dicha 
ciudad apte el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
p ú b lico , el presupuesto, condiciones y  plano correspon
diente*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ti- 
dad que' ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 1.700 reales 
en ¡dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
eje Ja' Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
fespéctivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu- 
yierén, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
n jadíf pararía subasta; debiendo acompañarse á cada

pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo qué previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó ípás proposiciones 
iguales, se celebrará, únícaihénte entré sus autores, una 
segunda licitación abierta en lós términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la prfinera mejora 
por lo ménos de 100 rs., quedando las demás á volun 
ta^ de los licitadores, siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Frgqpjspp ¿}e Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e   ........... . enterado del anum
oio publicado con fecha 4 de Agosto último y de las con 
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las obras 
de prolongación del muro de sostenimiento que existe en 
la carretera de Yillacastin á V igo, á la salida de Sala
manca , se com promete á á su cargo dichas obras
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por Ja cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Lps interesados qup á continuación sé expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ál efecto en la forma que préviene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los diasno feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que

acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quid acio

nes.

BADAJOZ.

72425 Doña Isabel Cordero.
72426 Doña Lucía Galban.
72427 Doña Josefa Ibarra y  Vera.
72428 Doña Antonia Simón.

BURGOS.

72429 D. Eugenio Parrio.
72130 D. Pedro de Cabo.

C ÁCERES.

72431 D. Francisco Aranda.
72432 D. Juan Jiménez Garrido.
72433 D. Vicente Nieto.
72434 D. Manuel Serrano.

CÁDIZ.

724-35 Doña Jerónima María de Aranda.
72436 Doña Fernanda Amador y Márquez.
72437 Doña María Africa Acosta y  González.
72438 D. Fernando Bernal.
724-39 Doña Rosa Capilla.
72440 Doña María Colomba Chazaro.
72441 D. Simón Delicado.
72442 1). Francisco Delicado.
72443 Doña Ramona Fariñas.
72444 Doña María Josefa Gordillo.
72445 Doña María García.
72446 D. FrancLco González.
72447 Doña ¡Mariana Herédia.
72448 Doña María Africa Herrera.
724-4-9 D. Manuel Liado.
72450 D. Casimiro Perez.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

72451 Doña María del Rosario Pan.
72452 Doña María Dolores Quintana.
72453 Doña Antonia Quintana.
72454 Doña Leonor Rivera.
72455 Doña María de la Rosa’.
72456 D. Sebastian Sánchez.
72457 D. Andrés Serrano.
72458 D. Ramón Suarez.
72459 D. Manuel Serna.
72460 Doña María de la Paz Trillo.
72461 D. Luis García Tamayo y Cesar.

JAEN.

72462 D. José Angulo.
72463 D. Ramón Antonio Arredondo.
72464 D. Pedro Mar tos.
72465 D. Francisco Martínez.
72466 Doña María de la Concepción Utrillo.
72467 D. Antonio Urbano.

MÁLAGA.

7*468 D .F i ’ancisco Bonis.
7|469 X). Antonio Conde.
72¿70 D .Juan Fernandez.
72471 D. Pedro González.
72472 D. Juan ¡Mancheño.
72473 D. Antonio María Ortiz.
724T4 D. Juan Síañuél Pancorbo.
72475 D. Nicolás Ramos y  León.

Madrid 6 de Agosto de 1859. =  El Secretario, Angel 
F. de Her ed ia ,=Y .° B.*— El Director gen era l, Presidente, 
P. A ., Adaro.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia, 
ía acordado sacar á pública subasta él arrendamiento 
ie la Plaza de Toros de esta corte , con  sujeción  al plie
go de condiciones aprobado que á continuación se in 
serta.

La subasta tendrá lugar pl dia 24 de Setiembre pró
jim o , á la hora, en el sitio y  en la forma que se marca 
m las condiciones del mismo pliego.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de la Plaza 
de Toros de esta corte perteneciente ásu Hospital general.

1.a Se cede en arrendamiento-la expresada Plaza de 
Toros y edificios anejos á ella por tiempo de cuatro 
años, que darán principio el Domingo de Pascua de Re- 
sun eceion del próxim o venidero de 1860 y concluirán 
el Sábado de Pasión del de 1864 para que en ella pue
dan darse , prévio el correspondiente permiso de la Au
toridad, corridas de toros, n ov illo s /fu n cion es  ecues
tres, gim nasia, lucha de fieras, ascensiones a erostá 
ticas, fuegos artificiales , bailes de máscaras y demas di
versiones ó espectáculos análogos al edificio y  que no 
puedan perjudicarle á ju ic io  de la Junta de Beneficencia.

2.a Se ceden al arrendatario todos los edificios y ofi
cinas contiguas á la misma plaza y la tierra que hay 
detras de las caballerizas para hacer en ella los picado
res las pruebas de caballos, y no para otro objeto, que
dando solo exceptuados del arriendo, la habitación des
tinada para la encargad* del torno de los niños expósitos 
y la que ocupa el conserje de la plaza nombrado por la 
Junta, si bien dejando libre al arrendatario la com unica
ción con los toriles, por las piezas que hay á la izquier
da de la entrada de la habitación por el piso de 
gradas.

3 .a El Domingo de Pasión del citado año de 1860 se 
pondrá á disposición del arrendatario la plaza y  demas 
edificios y  oficinas de que trata la condición anterior, 
haciéndole entrega de todo e l■ móviliario que exista, bajo 
inventario valorado por peritos nombrados antici
padamente por la Junta y por el arrendatario, con asis
tencia del Escribano de Beneficencia, y en  el caso de ha
ber discordia entre jos expresados peritos, el Fxcmo. se
ñor Gobernador de la provincia, com o Presidente de la 
Junta de Beneficencia nombrará un tercero que la di
rima.

4.a Concluidos que sean los cuatro años de este ar
riendo, ó lo que es lo mismo, el Domingo de Pasión de 
1864, el arrendatario devolverá, con las mismas forma
lidades, todo el moviliai io, y  entregará los edificios en el 
estado útil para el servieio en que los haya recibido, y 
cualquiera de los desperfectos que resulten los abonará 
en dinero efectivo en el preciso é im prorogable térmi
no de 15 dias; y no faciéndolo  se reintegrará la Junta 
con el valor de ia fianza de que trata la condición 16.

5.a Todas las mejoras que aparezcan hechas en los 
edificios ó en los efectos del moviliario, quedarán á be
neficio del Hospital general.

6.a Será de cuenta del arrendatario la conservador 
de todos los edificios, inclusos los tejados y  bajadas d( 
las aguas, teniéndolos siempre en estado útil para el oh  
jeto á que se dedican , y no podrá hacer alteración algu 
na en ellos sin prévio permiso de la Junta.

7.a La Junta se reserva la facultad de nom brar ur 
Inspector ó Administrador, com o siempre ha tenido, pan 
representarla en todo lo concerniente al exacto cum pli
miento de este arriendo en todas sus partes, y  el arren
datario no podrá impedirle la entrada en losed ificios  c 
cualquiera hora, com o tampoco á ninguno de los voca
les de la Junta.

8.a En ninguna clase de funciones podrá ocuparse e 
palco Real más que por SS. MM. y  personas Reales.

9.a Cuando asistan las personas Reales adornará e 
arrendatario de la plaza el referido palco con el mayoi 
decoro, y dejará expedito el zaguan y escalera particular 
adornando también estas dependencias y los retretes di 
S. M. de la manera más conveniente.

10. Quedan excluidos del arriendo los palcos núme
ros 106 y 107 para la presidencia: el núm. 105 para h 
Junta de Beneficencia, y el 97 para los Jefes y Oficíale; 
de los piquetes que asisten á las funciones.

I I. Será obligación del arrendatario conservar hastí 
las doce del dia de cada función cuatro palcos de som
bra : uno á la orden del Excino. Sr. Gobernador de 1; 
provincia, otro á la orden del Exorno. Sr. Capitán gene 
ral del distrito de Castilla la Nueva, otro para el Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Junta de Beneficencia, ; 
el cuarto para los señores de la misma: todos abonará i 
su importe si disponen de ellos.

12. La asistencia facultativa de la enfermería será d 
cuenta del Hospital general, dejando el arrendatario e 
palco núm. 49 para egte servicio y para el de los auxi
lios espirituales; el arrendatario se encargará de facili
tar todos los me'dios necesarios para que estos se pueda i 
prestar con la conveniente oportunidad y presteza.

13. El arrendatario pagará los derechos que se halla! 
establecidos ó que se establezcan sobre la carne de lo 
toros, y también será de su cuenta el pago de todo im 
puesto, contribución  ó anticipo establecido ó que se es 
tablezca , incluso ia territorial, ó de inmuebles que gra 
viten sobre las fincas; pero si el hospital volviese á go 
zar la franquicia de los derechos sobre la carne de lo 
toros muertos, quedaría este beneficio á favor del ar
rendatario.

14. El arrendatario podrá ceder ó subarrendar I 
Plaza de Toros, bajo su responsabilidad, y Ja fianza d 
que trata la condición 16, prévio consentim iento fie 1 
Junta, sin  el cual será nula y de ningún valor ni efect 
la cesión ó subarriendo.

15. El pago del ar. iendo se hará por medios años ar 
tipados en oro ó plata al Administrador de Beneficenci 
provincial, entregando el primer semestre el dia que te 
mase posesión de la plaza, ó sea el inme-dato al en qc 
concluya el actual arrendam iento, el segundo á los se; 
meses, y así sucesivamente.

,16. Para la seguridad del contrato, y.para respondí 
á los desperfectos del moviliario que entregará la Junt 
de Beneficencia, prestará el arrendatario una fianza c 
200.000 rs. en metálico ó igual cantidad en papel del E; 
lado á precio de cotización en Bolsa, cuya fianza se cor 
signará en la Caja general de Depósitos á disposición c 
la Excma. Junta. En defecto de la fianza en dineio ó p; 
peí presentará en fincas libres el doble de la expiesad 
cantidad, otorgándose al efecto la competente escritur; 
de la que se tomará razón en el oficio de hipotecas.

17. Si el arrendatario dejase de pagar en el dia di 
vencimiento de los semestres la media anualidad antici 
pada, la Junta de Beneficencia se reintegrará con la fiai 
za de todo lo que se la deba ; y si se atrasase eí arren 
datario por cualquier motivo en el pago de dos medk 
anualidades, quedará en libertad la referida Junta par 
declarar rescindido el contrato sin formas judiciales e 
ninguna especie , siendo responsable el arrendatario c 
todos los perjuicios que puedan irrogarse por la falta c 
cumplimiento.

18. El arrendatario queda obligado, en cada $ño c 
los cuatro de esto arriendo, á ceder gratuitamente á 
Junta de Beneficencia la Plaza de Toros, edificios aneje 
á ella y  todos los enseres necesarios para que puc 
da dar, si la conviniese, una función de toros por 
mañana y tarde, ó solo por la tarde ó .p o r  la maña 
na á beneficio del Hospital gen era l, en el dia que 
misma Junta designe, para lo cual avisará al arrendatí 
rio con 15 dias cíe anticipación. Si el temporal ú otr* 
causas impidiesen verificar la expresada función de b( 
neficio en el dia fteipgqadq, la Junta señalará ptrp, peí

avisando nuevamente al arrendatario con  ocho dias dé 
anticipación , y así sucesivamente hasta que tenga lugar 
la corrida ó renuncie la Junta á hacer la citada función.
El contratista proporcionará por su cuenta para esta fun
ción la cuadrilla de lidiadores que tuviese en la anterior, 
sin perjuicio de que la Junta por su cuenta pueda au
mentarla con los que tuviese por conveniente , siendo 
ademas de cuenta del contratista todos los gastos de ad
ministración y  servicio de la plaza, exceptuándosela 
adquisición y coste de toros y  caballos, que será por 
cuenta de la Junta de Beneficencia.

19. Si por fallecimiento de alguna persona Real, ru i
na de la plaza , epidemia, acontecimientos políticos, ca
lamidades públicas ó rogativas, se suspendiesen las di
versiones y espectáculos públicos, y  entre ellos las cor
ridas de toros, será indemnizado el arrendatario por la 
Junta, descontándole á prorata el tiempo que hayan es
tado suspensas las funciones en esta forma. Si la sus
pensión ocurriese en los meses de A bril, M ayo, Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre, se hará el prorateo de fun
ciones al respecto del precio anual del arriendo , y  si la 
suspensión ocurriese en los meses de Enero, Febrero, 
M arzo, O ctubre, Noviembre y D iciem bre, se hará el 
prorateo de dichas funciones al respecto de la mitad del 
precio anual del arriendo. Deberá exceptuarse para el 
descuento la temporada de canícula.

20. Para proceder á la indemnización de que trata la 
condición anterior, presentará el arrendatario á la Junta 
las órdenes originales de la Autoridad, suspendiendo las 
funciones ó espectáculos en la Plaza de Toros.

21. La indemnización á que tenga derecho el arren
datario se descontará precisamente al pagar el semestre 
anticipado de que habla la condición  15.

22. El arrendatario no tendrá derecho á reclamar in
dem nización por que el mal temporal le haya impedido 
hacer funciones, ni p or  ninguna otra causa ó motivo que 
las que quedan expresadas en la condición  19.

23. Los gastos de escritura, sus copias testimoniadas, 
inventario y tasación de efectos que deben hacerse , se
gún la condición 3.a, serán de cuenta del arrendatario.

24. No se admitirá proposición que no llegue á 12.000 
duros por cada año.

25. Para presentarse com o licitador se acreditará, con  
la correspondiente carta de pago, haber depositado en la 
Caja general de Depósitos 60.000 rs. en metálico. Con 
esta cantidad responderá el contratista de la falta de 
cum plim iento.de cuanto se com prende en las anteriores 
V siguientes condiciones, y  ademas quedará sujeto á lo 
que disponen las leyes del reino respecto á los arrenda
tarios en los contratos de arriendo.

26. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y  con sujeción al adjunto modelo.

27. El remate tendrá lugar el 24 de Setiembre pró
xim o en él Gobierno civil de esta corte, de doce á doce y  
media de dicho dia: pasada dicha hora no se admitirá 
proposición ni pliego alguno , y se procederá por la Ex
celentísima Junta á la apertura de los presentados.

28. En el caso de que resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá subasta por ámbos postores por espa
cio de un cuarto de hora.

29. Finalmente, en el acto del remate se dispondrá 
la devolución de los depósitos efectuados, exceptuándose 
el del mejor postor, que se retendrá hasta que formalice 
el depósito de fianza que previene la condición  16, si la 
Excma. Junta aprobase la subasta.

30. No tendrá efecto el arriendo ínterin no merezca 
la subasta ia aprobación de la Excma. Junta, que se re
serva esle derecho. Y pasados ocho dias después de la 
aprobación, se procederá inmediatamente ai otorgam ien
to de la escritura.

31. Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, com o queda dicho en la condición  26,*acompa
ñados de la carta del depósito en el dia, sitio" y hora 
prefijados.

Madrid 9 de Agosto de 1859.— E1 Secretario, León Ma
ría de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino de . .  ., que vive calle de 

núm ero  ., enterado del pile o de condiciones fe
cha. . . de . . . .  último para el a rendamiento -de la 
Plaza de Toros de esta corte y sus dependencias, propias 
del Hospital general da l* misma, se obliga á tomarlas 
en arriendo por eí tiempo señalado y con sujeción á las 
mismas con d icion es , abonando por cada un año ta can
tidad de tantos rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose dispuesto en Real orden de 1.° del actual, 
que en cumplimiento del a it. 9.° de la ley de 5 de Ju
nio último, publicada en la Gaceta del dia 10 del mismo 
m e s , se proceda á reintegrar sus capitales á los señores 
suscritores á la empresa del Canal de Isabel II, que op
taron por el reintegro en m etálico, se hace saber á los 
comprendidos en este caso, que el dia 6 de este mes se 
dará principio al pago del capital é intereses del segun
do semestre, vencidos hasta dicho dia, á cuyo fin desde 
el de mañana en adelante, excepto los festivos, y horas 
de once de la mañana á tres de la tarde , podrán con 
currir los interesados, por sí ó persona autorizada con 
poder bastante, á las oficinas del Consejo, sitas en la 
calle de Atocha, núm. 28 , cuarto segu ndo, á presentar 
las respectivas certificaciones, bajo carpetas duplicadas, 
que se les facilitarán en el mismo local, señalándoseles 
el dia para el cobro.

Y se advierte que los apoderados deberán entregar 
en estas oficinas un testimonio autorizado en solemne 
forma de sus respectivos poderes.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y  
efectos consiguientes.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=  P. A. D. P., José 
María de Nocedal. ~  El Secretario, Francisco Martin y  
Serrano. — 5

GOBIERNO DE LA PROV INCIA DE JAEN.

D. José M ontem avor, Gobernador de la provincia 
de Jaén.

Hago sa b er , que hallándose vacante la plaza de Ar
quitecto de esta provincia, dotada con  el haber anual 
de 12.000 rs., pagados del presupuesto de la misma, se 
convocan aspirantes por el término de un mes, conta
do desde el día en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta des Madrid, dentro del cual habrán de presentar
se en este Gobierno las oportunas solicitudes, acompa
ñadas de copia certificada del título de la Real Acade
m ia, certificado de buena conducta y demás docum en
tos necesarios que acrediten su aptitud legal.

Jaén 8 de Agosto de l859 .=José  Montemayor. 3319

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

del pueblo de la Oliva, partido de Plasencia, por re
nuncia del que la desempeñaba, dotada con el haber 
de 3.000 rs. anuales, pagados de fondos municipales, 
y á fin de que pueda proveerse en propiedad con arre
glo á la instrucción de 19 de Octubre de 1853, he acor
dado hacerlo público por medio de este periódico ofi
cial para conocim iento de los que quieran aspirar á ella, 
quienes deberán dirigir sus solicitudes documentadas 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio , al Presidente del Ayunta
miento de dicho pueblo.

Cáceres 9 de Agosto de 1859.=E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte 3321— 3

En el pueblo de Me nbrio se han creado las plazas 
titulares de Medi< ina , Farmacia V Cirugía, con la do
tación anu a l, las dos primeras de 2.000 rs. cada una, 
V 1.5oo la última , cuyas asignaciones serán satisfechas 
de los fondos de propios por trimestres vencidos

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de 
que llegue á noticia de los profesores que gusten aspi
rar *á dichas titulares, á cu yo  ef cto dirigirán sus soli
citudes al Presidente de lá Corporación municipal en el 
término de 30 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Buletin ofi ial de la provincia y Gace
ta de Madrid, pasado el cual tendrá limar la provisión.

Cáceres 8 de Agosto de 1<s59.==Ef Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 3320

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose yacante, por renuncia del que la obtenía» 

la píaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Bañeras, dotada con el sueldo anual de 2.600 rs. v n .,p a 
gados de los fondos m unicipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que á la cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria aptitud , dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en esfe periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 8 de Agosto de 1859.=Pedro de Navascués.
3322— 3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

La Secretaría del ^yuptam iepto de T u ris , dotada



con -4.000 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales, 
se baila vacante.

o q u e  he d ispuesto  h acer público  p o r medio de este 
periódico oficial, cum pliendo con lo d ispuesto en  el a r 
tícu lo  97 del reglam ento de 16 de Setiem bre de 1845, 
p a ra  q u e  los a sp iran tes  puedan d ir ig ir  sus solicitudes 
docum entadas al A lcalde, en el preciso térm ino  de 30 
d ia s , que em piezan en el de esta publicación.

Valencia 28 de Ju lio  de 4859 .=C avetano  Bonafos.
__________________ * 3452— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Ju b riq u e  en  esta provincia, dotada con 5.000 rs . anuales 
pagados del p resu p u esto  m unicipal.

Los asp iran tes á esta plaza rem itirán  sus instancias 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo den tro  del té r 
m ino de un  m es contado desde el dia de la p u b lica
ción de este anuncio .

Málaga 29 de Ju lio  de 1859,— A ntonio Guerola.
3470— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A yun ta

m ien to  de L im pias, por ren u n c ia  del que la ob ten ía , do
tada con 2.200 rs. an u a les pagados po r tr im estre s  de los fondos com unes.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so lic itudes docum entadas 
al P residen te de aquella C orporac ión , en el té rm in o  de 
u n  m es á con tar desde la publicación  del p rim er a n u n 
cio que se repetirá  hasta tres veces en la Gaceta de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la p rov incia, como prev iene 
el Real decreto de 49 de O ctubre d° 1853.

 ________ 3171— 1
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría del A yuntam iento  de la villa de Ainsa en  
la p rov incia de Huesca, se halla vacan te p or fallecim ien
to del que la obtenía, con él asignado de 700 rs. v n . pa
gados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes q u e  g u sten  solic itarla  , se d ir ig irá n  á 
esta C orporación m u n icipal, en el té rm in o  de u n  m es á 
co n ta r desde el dia de la in serción  en  los periódicos oficiales.

A insa 28 Re Julio  de 1859. =  El A lcalde, José de 
Bielsa. 3204— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacan te la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

Lago d eU aru cedo  en esta p rov incia, dotada en  1.200 rs. 
a n u a le s , siendo-obligación del q u e  obtenga esta plaza, 
ex tender las actas y dem as que se d ispone en el art. 94
del reglam ento  publicado para la ejecución de la ley de
8 de E nero  de 1845, sobre organización y a tribuciones 
de los A y un tam ien tos, desem peñar la Secretaría de la 
Ju n ta  pericial encargada de hacer los am iilaraim entos de 
la riq u eza te r r r i to r ia l ; fo rm a r , b a jo  la inspección del 
A lcalde, los estados, re lac io n es , v h acer los dem as tra 
b a jo s del servicio p ú b lico , despachando todos los asu n 
tos de su  Incum bencia  , y  siendo  responsable de la falta 
de p re c is ió n , ‘exactitud  y  p u n tu sh d ad  que se advirtiere .

Lo qu e  se an u n c ia  en este  periódico  oficial para su  
provisión , con arreg lo  al Real decreto de 4 9 de O ctubre 
de 1853, á cuyo efecto d eberán  los asp iran tes d ir ig ir  su s  
so licitudes al Alcalde del expresado A yuntam iento  d en tro  
del té rm ino  de u n  m es. á co n ta r  desde la inserción  del 
p resen te  an u n c io , acom pañe das d e  los docum entos necesarios.

León 1.° de Agosto de 4 8 5 9 .= G en a ro  Alas. 3205— 1

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento  de 
la E rc in a , en esta p rovincia, dotada en 400 rs. a n u a 
les, siendo obligación del que obtenga esta plaza ex ten 
d er Jas actas y dem as que se d ispone en el a rt. 94 del 
reglam ento  publicado para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845, sobre organización y a trib u c io nes de los 
A yuntam ientos, desem peñar la Secretaría d éla  Jun ta  pe
ricial encargada de h acer los am illaram ien tos de la r i 
queza te rrito ria l, fo rm ar, bajo la inspección del Alcalde 
los estados, re lac iones, y h ace r los dem ás trabajos del 
serv icio  publico, despachando todos lo- asun tos de su  
in cu m b en cia , y siendo responsab le  de la falta de p reci
sión, exactitud  y  pu n tu alidad  que se advirtiere .

Lo que se anuncia en este perdedico oficial para  su  
p ro v is ió n , con arreg lo  al Real decreto de 49 de O ctubre 
de 1853, á cavo  efecto deberán  los asp iran tes  d irig ir  su s 
so licitudes al Alcalde del expresado A yuntam iento  den
tro  del té rm ino  de un  m es, á co n ta r desde la inserción 
del p resen te  an u n c io , acom pañadas de los docum entos 
necesarios.

León 1.° de Agosto de 1859 .=G enaro  Alas 3206—1

Se halla vacan te la Secretaría  del A yuntam iento  de 
Matallana de V egacervera, en esta provincia, por re n u n 
cia del que la obtuvo, dotada en 4.400 rs. anuales, siendo 
obligación del q ue obtenga esta plaza ex tender las actas 
y  dem as que se dispone en  el a rt. 94 del reglam ento  
pub licado  para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4 845, sob re  organización y  a trib u c io nes de los A yunta
m ientos; desem peñar la Secretaría  de la Ju n ta  pericial 
encargada de hacer los am illaram ien tos de la riqueza ter 
rito rial; form ar bajo la inspección del Alcalde, los esta
dos, relaciones y  h acer los dem as trabajos del servicio 
público, despachando todos los asun tos de su in cu m b en 
cia, y  siendo responsable de la falta de precisión , exacti
tu d  y p u n tu a lidad  q u e  se adv irtiere .

Lo que se an uncia  en este periódico oficial para su  
provisión con arreglo  al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los asp iran tes d ir ig ir  sus 
so lic itudes al Alcalde del expresado A yuntam iento  den
tro  del té rm in o  de u n  mes á contar desde la inserción del 
p resen te  anuncio  acom pañadas de los docum entos nece
sarios.

León 3 de Agostó de 1859 .=G enaro  Alás. 3230—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SARDAS.
La S ecretaría  del A yuntam iento  del d is tr ito  m u n ic i

pal de Sardas, en la p rov inc ia de H uesca, se h a lla  v a 
can te por dim isión del que la o b te n ía : su  dotación con
siste en  800 rs. anuales consignados e n  el p resupuesto  
m unicipal.

Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  sus solicitudes al P re
sidente de dicho A yuntam iento  hasta el 6 de Setiem bre 
p ró x im o , en cuyo dia se proveerá.

Sardas 7 de Agosto de 1859 = E l  A lcalde, Bartolomé 
S á n c h e z . ________________ 3323— 3

GONTADURIA DE HACIENDA PUBLICAm LA PROVINCIA UE ALBACETE.
Preven ido  p or el T rib u n a l de C uentas del Reino se 

cite nuevam en te  ai Sr. D. F rancisco  Sánchez, Tesorero de 
Rentas que fué de esta p ro v in c ia , para q u e  ac lare  la 
procedencia de cierta  sum a que aparece de la cu en ta  de 
cau d ales q u e  r in d ió  por los f5  p rim eros dias del mes de 
Enero  de 4 846; se hace sab e r  par laedio  de este periódi
co oficial á fin de que in d iq u e su p a rad e ro , ó caso de 
hab er fallecido aq u e l, su s  herederos; en la in te ligencia 
q u e  de no hacerlo  les p arará  el perju icio  qu e  haya lugar.

Albacete 8 de Agosto de 48fi9.=Cárlos López de L en
g o n a . 3318

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NAVARRA.
D ebiendo p rin c ip ia r  las lecciones del cu rso  académ ico 

d e  1839 al 66, el 15 dé Setiem bre próx im o, con arreg lo  
al art. 7 3 , cap. 3.° de k  ley de In s tru cc ió n  p rim aria  , se 
abrir;! la m atrícu la  el 1.° de Setiem bre para los qu e  quie
r a n  ing resar en d icha Escuela N orm al y  segu ir la ca rre
ra  de M aestro elem ental ó su p erio r. A este  efecto los as
p iran tes  d eb e rán  p re sen ta r los docum entos q u e  á co n ti
n uac ión  se e x p re sa n :

1 o Partida de bau tism o  legalizada, po r la q u e  acredi- 
*er¡ cum plido 17 años y q u e  no pasen de 25.

2* Un atestado  de b u en a  co n d u cta , firm ado por el AJcajde y Cura párroco  de su dom icilio. /
3. Certificación de un facu lta tiv o , acred itando  que 

no  padecen enferm edad ó defecto físico q u e  im posibifite para la enseñanza.
4.° A utorización por escrito  del padre, tu to r  ó en c a r

gado para que siga la ca rre ra . '
5.° Siem pre que el p a d re , tu to r ó encargado del asp i

r a n te  no resida en esta c a p i ta l , habrá de abonarle u n  
vecino con casa ab ie rta , con quien re en tenderá  el Di
rector. en tqdo cuanto  concierna al m ism o.

Como el ingreso del asp iran te  á M aestro deberá v eri
ficarse prévio  exam en de iu* ru  om entos necesarios, ten
d rá  este lugar dos d ias an tes de dar p rincip io  al curso.

Los que fueren  aprobados en  este ex am en , sa tisfa rán  
p o r derechos de m atrícu la  46 rs. va. al tiem po de in sc ri
b irse  en  ella y  o tros 40 an tes de finar el curso .

Los alum nos que h u b ie ren  cu rsado  algún  año en Es
cuela Normal elem ental podrán  m atricu larse  en esta, p re 
sen tando  u n  certificado de exam en y aprobación, y  la 
hoja d e s ú s  estu d io s, debiendo su je tarse  al exám en de 
las m aterias que h u b iere  cursado.

En los mism os dias, an tes de p rin c ip ia r  el curso , po
d rá n  p re sen ta rse  á exám en ex trao rd in ario  los alum nos 
de esta Escuela que h u b ie ren  quedado suspensos en los 
exám enes generales de fin de curso.

Pam plona 6 de Agosto de 4850.«*»E1 D irector, Antonio 
Mayoz. 3324

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el día  31 de Julio de 1859.

ACTIVO.
Metálico en  c a ja .......... , ...................................  8.468.587,68
Billetes en c a ja ............ *.................................... 1.402.900
L etras y pagarés en ca rte ra  á rea liza r  . .  31.113.558,13
P réstam os sobre m etales p reciosos..........
Idem sobre  efectos p ú b l ic o s .......................  4.038.200
Idem sobre otras m a te r ia s , seg ú n  espe

cificación se p a ra d a ......................................  539.400
Efectos pro testados de cobro  p robab le .
Oro en p a s ta .........................................   944.297,23
Propiedades del B a n co , m oviliario y

otros. ...................  188.000
C réditos por c o rre sp o n sa le s .........  2.638.537,27
Idem  d u d o so s ................. ....................................
G astos gen era les   .............................. 36.667,28

T o ta l  activo r s . v n . . . .  46.370.197,59
pasivo.

Capital efectivo de las acciones em iti
d a s .......................................................................  8.000.000

Im porte de los b ille tes em itid o s ................. 21.000.000
D epósitos..........................    723.550,12
C uentas c o rrien te s  ............................  10.211.222,86
Efectos á p a g a r .................................................... 2o4.040,’20
Dividendos á p a g a r ................    52.470
Débitos v ario s: ganancias y  p é rd id a s .. .  333.475,74
C orresponsales & c............................. 2.115.438*67
Fondo de r e s e rv a .............................................  680.000*

T o ta l  pasivo  rs. v n _ 46.370.197,59
RESUM EN.

Total ac tivo . . .  Rs. v n . . . 46.370.4 97,59
Total p asivo  , ............  46.370.197,59

Igual rs. vn .. » »

Notas. 4.4 Rs. vn . 18.000.000 capital nom inal.
2.a Idem  8.000.000 idem  de las acciones 

em itidas.
El T enedor de libros, C. M artínez. =  El Subdirector, 

Manuel María M unilla .=V .° B.°=E1 Comisario regio , J a vier Cavestany.

V E N T A  DB B IE N  S S  DES AM O RTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por prov idencia del Excmo. Sr. G obernador civil d é la  

p rovincia, y en v irtu d  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cu m p li
m ien to , se sacan  á púb lica  subasta , en el dia y hora que 
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el día 31 de Agosto próx im o, de doce á 
u n a  de la tarde, en  las Casas consisto ria les de esta  cor
te, an te el Sr. Juez de p rim era in stan c ia  del d is tr ito  de 
la U niversidad , y  E scribano D. M ariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Torrejon de Velasco.

MENOR CUANTIA.
N úm ero 494 del inven tario .—Una Suerte de tie rra  p ro 

cedente de Beneficencia sita en el punto  nom brado  Ca
ra m ujo , té rm ino  de dicho pueb lo , a rren d ad a  á Angel 
P edrero , de caber 5 fanegas, 3 celem ines, equ ivalen tes á 
una hectárea, 79 áreas y 7o cen tiáreas, de segunda clase 
de secano: linda al N. Beneficencia, M. Casim iro García, 
L. D. Vicente Sejourna t, y P. cam ino de L squivias: ta 
sada en 6.300 rs., y capitalizada por la ren ta  de 315 rs. 
q u e  le han graduado  los peritos, en 7.087 rs. 50 céntim os, tipo para  la subasta.

N úm . 495 del inventario.-—Otra id. de igual p roceden
cia , sita en el p un to  nom brado Prado Bajo, en igual té r
m in o , arren d ad a  á Venancio Bravo, de caber i  fanegas 6 
celem ines, equ ivalen tes á un a  h ec tárea , 54 á r e a s , 6 cen
tiáreas, de segunda clase y de secano: tasada en 5.400 rs., 
y capitalizada por la ren ta de 270 rs. que le han  g rad u a
do los p erito s , en 6.075 r s . ,  tipo para la su b a s ta ."

N úm. 499 del in v en ta rio .— Oti a id. de igual proceden
c ia , sita en  el p u n to  nom brado H iguerilla , en dicho té r 
m ino , arren d ad a a Venancio B ravo , de caber 3 fanegas, 
equ ivalen te á una hectárea  , 2 áreas y 69 cen tiáreas ,"de 
segunda clase y de secano: lin d a  N. re tam ar de Doña 
Amalia M artin , M. D. Casim iro G arcía, L. dicho retam ar, 
y P. raya de M oratalan: tasada en  2.100 rs., y capitalizada 
por la ren ta  de 105 rs. que le han g raduado  los peritos, 
en 2.362 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta .

N úm  500 del in v en ta rio .—O tra id. de la m ism a p ro 
cedencia, sita  en el pun to  nom brado H iguerilla, en igual 
té rm in o , arren d ad a  á Antonio C ubas, de caber 6 fan e
gas, equ ivalen te á 2 h ec tárea s, 5 áreas y 45 centiáreas, 
de tercera clase de secano: linda N. Pedro" M artin, M. Don 
V icente S e jo u rn a t, L. F rancisco  Vega, P. Doña N ico - 
lasa Sánchez: tasada en 2.400 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 120 rs. que le h an  graduado  los p e r ito s , en 
2.700 r s . , tipo para la su b asta .

N úm . 504 del in v en ta rio .— Otra id. de igual proce
dencia , sita  en el p u n to  nom brado  Reina ó V eredilia, 
en el ind icado  té rm ino , arrendada á M artin P e d re ro , de 
caber 4 fanegas, 6 celemines, eq u iva len tes á una hec tá
rea , 54 áreas y 2 cen tiáreas de segunda clase. L inda por 
N. y L. con M anuel López, M. V icente E nriquez, y P. Be
neficencia : tasada en 4.500 rs., y capitalizada por la re n 
ta de 225 rs. q ue le h an  graduado los p e r ito s , en  5.062 
reales 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 505 del in v en ta rio .— O tra id. de igual proce
d encia , sita e n  el p u n to  nom brado  V eredilia , en  el ex
presado té rm in o , a rren d ad a  á N arciso Sánchez, de c a 
ber 2 fanegas, equ iva len tes á 68 á re a s , 46 cen tiáreas de 
p rim era  clase. Linda al N. y L. con V icente E n riq u ez, 
M. Beneficencia, y P. la vereda : tasada en 2.600 rs. y 
capitalizada por la ren ta  de 130 rs., q u e  le h an  g ra d u a 
do los perito s, en 2.925 rs ., tipo para la subasta.

N úm . 506 del in v en tario .— Otra suerte  de igual p ro 
cedencia , s ita  en el pun to  nom brado  V eredilia , en  d i
cho té rm in o , arren d ad a  á N arciso Sánchez, de caber 2 
fanegas, equ iva len tes á 68 á re a s , 46 cen tiáreas de p r i
m era clase. L in d a  al N. B eneficencia, M. y L. V icente 
E n riq u ez , y P. C asim iro G arc ía : tasada en 2.600 rs ., y 
capitalizada por la ren ta  de 130 rs. q u e  le h an  graduado  
los p e r i to s , en  2.925 r s . , tipo p ara  la subasta.

N úm eros 507 y 508 del in v en ta rió .—Una cerca de igual 
procedencia, sita en el sitio  nom brado cam ino de Ma
d rid , en  el dicho té rm in o , arren d ad a á M artin Pedrero, 
de caber una fanega y un  celem in , equ iva len tes á 37 
á reas y 46 cen tiáreas de p rim era  clase secano. L inda N. 
cam ino de las V en tas, M. Vicente E n riq u ez , L. cam ino 
de M adrid, y P. Manuel Peonero: tasada en 2.467 r s . , y 
capitalizada , por la ren ta  de 109 rs. que le han  g rad u a
do los peritos , en  2.452 rs . 50 cénts. , tipo para la  s u basta.

Núm . 511 del in v en ta rio .—U na su erte  de tie rra  de 
igual procedencia, sita en el p un to  nom brado  Plantío , en 
el m ism o té rm in o , a rren d ad a  á Gavirto M artin , de caber 
3 fanegas, 9 celem ines, equ ivalen tes á una h ec tá rea , 28 
áreas y 34 cen tiáreas de segunda clase y de secano. L in
da N. cam ino  de Santa Ju an a , M. calerá y Beneficencia, 
L. la arb o led a , y  P. N arciso Sánchez: tasada en  4.500 
reales, y  capitalizada por la ren ta  de 225 reales que le 
h an  graduado  los peritos, en 5.062 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 514 del inven tario .—-Gira id de igual p roceden
cia , sita en el p u n to  nom brado V iñon, en dicho té rm ino , 
arren d ad a á Angel Pedrero  , de caber 4 fanegas, equ iva
lentes a u n a  hectárea , 36 áreas y  92 cen tiá reas  de se 
gu n d a  clase. Linda N. con Pedro M artin, M. D. Casim iro 
G atc ía , L. Doña Nicolasa Sánchez , P. N arciso Sánchez: 
tasada en 2.100 rs., y  capitalizada por la ren ta  de i 05 rs., 
que le han graduado los peritos en  2.362 rs. 50 cén ts., tipo para  la sub asta .

N úm . 515 del in v en ta rio .— O tra id. de igual p roced en c ia , sita en el p u n to  nom brado  del V iñon, en igual 
térm ino* arrendada á Mariano Rico, de caber 4 fanegas 
6 celem ines, equ iva len tes á una h ec tá rea , 55 á re a s , 2 
cen tiá rea s  de segunda clase de secano. Linda al N ., M. 
y P. con Pedro M artin , y L. Félix P ed re ro : tasada en 
2.25Q rs., y capitalizada, por la ren ta  de 412 rs. que Je 
h an  graduado  los p erito s , en 2.520 r s . , tipo para  la s u basta.

N úm . 546 del ittventaH o.— O tra id. de igual proce
d en c ia , sita en  e l p u n to  nom brado  cam ino de Ulescas, 
en el expresado té rm in o , arren d ad a  á N arciso Sánchez, 
de caber 3 fanegas, equ iva len tes á u na hectárea , 2 áreas, 
69 centiáreas de segunda clase de secano. Linda N. con 
M anuel P ed re ro , M. y L. con Nicolasa Sanche^, y P. Fé
lix P ed re ro : tasada en 2.100 rs. , y capitalizada * por la 
ren ta  de 105 rs. que le han  graduado los peritos, en  2.362 
reales 50 cé n ts ., tipo para la subasta.

N úm . 657 del in v en ta rio .—O tra id. de igual p roce
d encia , sita en el p un to  nom brado Camino del Molino, en 
dicho te rm in o , arren d ad a a í). Manuel López M artin, 
de caber 3 fanegas, eq u iva len tes á uha hectárea 2 áreas 
V 69 cen tía reas de segunda clase y  de secano. L inda N. 
F rancisco  Pedrero , M. el cam ino* L. F rancisco  Poradp, y 
P. D. V ícéhte S e jo u rn a t: tasada en 2.100 r s . , y cap ita li

zada, por la ren ta  de 105 rs. que le han  graduado  los 
peritos, en 2.362 rs. 50 cén ts ,, tipo para la su b asta .

N úm . 658 del in v en ta rio .—Otra id. de igual p roce
d en c ia , sita en el punto nom brado P rad e llo , en el ind i
cado té rm in o , arrendada á í). Manuel López M artin , de 
caber 4 fanegas, equivalentes á una h ec tárea , 36 áivas, 
92 cen tiáreas de tercera clase de secano. Linda N. Don 
M anuel López M artin , M. cam ino de la Coja , L. D. F ran 
cisco Vega, y P. D. Vicente Sejournat: tasada en 2.400 rs., 
y cap ita lizada , por la ren ta  de 105 rs. que la han  g ra
duado los p e rito s , en 2.862 rs. 50 cén ts ., tipo para  la s u basta.

Núm. 659 del in v en ta rio .— Otra id. de igual proce
dencia , sita en el punto  nom brado P rad illo , en el mis^ 
mo té rm ino , a rre n d a d a  á D. M anuel López M artin , de 
caber 3 fanegas 9 celem ines, equivalentes á una hectárea , 
28 áreas y 34 cen tiáreas de segunda clase secano : lin 
da N. E ustaquia Perez, M. el cam ino la Coja, L. D. Ma
nuel López M artin , P. D. Casim iro G. M artin : tasada en 
2.600 r s . , y capitalizada, por la ren ta de 130 rs. que le 
han graduado tos perito s, en 2.925 r s . ,  tipo p ara  la su basta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Chinchón.

N úm . 4.344 del inven tario .—Una tie rra  y  viña de rie
go con 735 cepas y 16 árboles fru ta les, que" lleva en  a r 
rendam iento  Francisco Roldan, procedente de sus p ro
p io s, sita en el pun to  nom brado de las Eras de M onas- 

! te r io , té rm in o  del referido C hinchón , de cabida 4 fane
gas y un  celemin , equivalentes á una hectárea  , 30 áreas 
y  23 centiáreas. Linda N. Carlos Perogordo, M. M ariana 
González, L. Manuel Diaz, y P. Dionisio R uiz: tasada en 
4.925 r s . , y cap ita lizada , por la ren ta  de 246 rs. que la 
h an  g raduado  los perito s , en 5.535 r s . , tipo para la s u basta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de la su b asta .
2.a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
c u an tía  y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
m ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la a d ju d i
cació n , y los restantes en el in tervalo  de un  año cada 
u n o , para que en  nueve quede cub ierto  todo su  yalor, 
según  se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856^

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el a r t. 6.° de la ley de 4 0 de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an ticipen  uno ó m ás p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó diferida , conform e á lo d ispues- 
co en el art. 20 de la m encionada le y . Las de m enor 
cuan tía  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo q ue es lo 
mism o d u ra n te  19 años. A los compr adores que an ticipen  
uno o m ás plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 
4 00 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecu tarse 
al tenor de lo que se dispone en las" in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que existen en  en la A dm inistración  de Propiedades y 
D erechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lguna; pero  si 
apareciere  posterio rm en te , se indem nizará  al com prador 
en los té rm in o s qu e  en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  latom a de pose
sión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en esta cap ita l, tend rá  efecto otro 
rem ate  en el m ism o dia y h o ra  en los partidos ju d ic ia 
les donde rad ican  las fincas.

Lo que se an u n c ia  al público  para conocim iento de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas que se h an  expresado.

NOTAS.
1 .a Se consideran como b ienes de co rporaciones civiles 

los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
p roductos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los de
m as b ienes que bajo diferentes denom inaciones1 co rre s
pondan á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Ins tru cc ió n  pública su p e rio r, cuyos p roductos in 
gresen en  lasC ajas del Estado y los d e fse c u e s tro  del ex- 
ínfa 'n te D. C árlos, los de cofrad ías, obras p ías , sa n tu a 
rios, y todos lo pertenecientes ó q ue se hallen d is fru ta n 
do los ind ividuos ó corporaciones eclesiásticas, cu a lq u ie
ra que sea su n o m b re , origen ó c láu su las de su  fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de s a n -  gre.

Madrid 30 de Julio  de 1859.=E1 Com isionado p rin 
cipal de Y entas de Bienes nac ionales, L uis Calvo.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pt-.K, 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 4856 é instrucc iones p ara  su  cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate para el dia 3 i de Agosto de 1859, an te el se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DEL CLERO.
Rústica.

MAYOR CUANTIA.
Anuncio en quiebra por deudores á la Hacienda pública.
N úm . 287 del inven tario .— Una haza de tie rra  y de

hesa en Jerez de la F ro n tera  , pago de G ibalbin , proce
dente d é lo s  bienes del culto y  clero de C ád iz , clasifi
cada por los peritos en la form a siguiente: 50 aranzadas 
de prim era  c la s e , 30 de segunda y 40 de d e h e sa ; to
tal 120 aranzadas , equ iva len tes á 53 h ec tá rea s , 44 áreas 
y 31 ce n tiá rea s , indivisible s in  m enoscabo de su  valor. 
Linda S. con tie rras  de Doña María de la Soledad M artin, 
E. de la Sra. M arquesa de C asa-V argas, N. de D. F ra n 
cisco Rosales, y  O. de D. Francisco  G uerrero , sin  cargas 
conocidas: cap ita lizada , por la ren ta  de 2.200 rs. que 
p roduce , en 39.600 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Manuel Trasado el im porte del p rim er 
plazo de los 128.710 rs. en que la rem ató  D. M anuel Rey 
y de T rillo , en 27 de Diciembre de 1855, adjudicada p o r 
la Ju n ta  su p erio r de Ventas en 4.° de Agosto ae 1856 y 
cedida al T rasad o , el cual es responsable á sa tisfacer la 
d iferencia que resu lte  en tre  el rem ate q u e  ahora se ce
leb re  y el que tuvo lu g ar en la fecha indicada.

A la ve.z q ue en esta cap ital se efectuará igual 
rem ate en el m ism o dia y hora en *la villa y  corte de Ma
drid  y ciudad  de Jerez dé la F ron tera .

ADVERTENCIAS.
El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se pa

gará en la form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la 
ley de D esam ortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 en  cada uno de los dos años prim eros 

siguientes.
Siete por 100 en  cada uno de los dos años sub igu ien-

tes.
Seis por 100 en cada uno de los 40 años restantes.
Los com pradores p odrán  an tic ip a r el pago de uno  ó 

m ás plazos, en  cuyo caso se les abonará  el Ín teres m á
xim o de 5 por 100 ai añ o , co rre sp o n d ien te  á cada a n 
ticipo.

Cádiz 20 de Ju lio  de 1859 .= E i Com isionado p rin c i-  
c íp a l , Jo aqu ín  Mariño.

PROVINCIA DE CACERES.
P or providencia del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in strucciones para su cu m p li
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 31 de Agosto de 1859, an te  el señor 
Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Alcántara.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 1.328 del in v en ta rio .—Un baldío titu lado  del 
S a lo r, té rm ino  de la villa de A lcán tara , p rocedente de 
sus propios. Consta de 480 fanegas de m arco p rovincial 
ó sean 336 de m arco real (215,80,18,72,11,50 m edida m é
trica) q u e  se d isfru tan  á pasto y la b o r , excluidos ya en  
d icha cabida seis m uros de colm enas de D. Lorenzo Ber- 
naldez y una cerca de C ipriano Solano. L inda po r N. 
con las dehesas de Jareta y Jaretilla  y de Toriebotello , 
po r S. arroyo  de M onroy, O rinosa y cerca de A ndrés Ro
m ero  y N arciso Cano; por M. con el rio  Salor, y  por P. 
con los arro y o s de Olalla. Le tasan los peritos en  272.000 
reales en venta y 7.430 rs . en ren ta . P roduce 5.830 rs ., y  
se capitaliza en  131.475 r s . , adoptándose como p re su 
puesto la tasación. A unque los peritos le d iv id ieron  en  
dos p a r te s , ha determ inado  la Dirección general, én  4 de 
este m es, que se su b aste  en redondo.

Propios de Brozas.
Núm. 1.333 del in v en ta rio .— Una hoja titu lada dehe

sa de la P izarra , té rm in o  de la villa de Brozas, de la que 
pertenece por yerbas tres partes á los propios de d icha 
villa y una á la de las Navas del M adroño. Se ha d iv i
dido en cua tro  suertes  con aprobación d é la  D irección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en su  ó r- 
d en d e  4 de este mes. La* prim era  su erte  se denom ina Po
zo de la P izarra y  confina al N. con la dehesa de la Ta
pia, al E. con la acotada del Monte, al S. con la dehesa de 
G alaperai , y al O. con el cam ino de la m ina. Su cabida 
172 fanegas de m arco provincial, ó sean 500 de m arco 
real (391.97.87,03 m edida m étrica), en las que la labor es 
de dom inio p articu la r, verificándose cada seis años y solo 
se enajenan  en este rem ate las y erb as, m edias yerbas, 
pastos y espigas cuando se halla desocupada , co rre sp o n 
diendo á cua tro  años y m edio cada seis. La tasan  los pe
rito s en 144.000 rs. en ven ta y  7.220 rs. en ren ta  por los 
que se capitaliza en 162.000 rs., que es su  presupuesto .

N úm . 1.334 del in v en ta rio .— La segunda porción de 
la dehesa de la P izarra titu lada, La Cascallona. Linda al 
N orte con la dehesa de la T a p ia , al O. con cam ino del 
E stanco, al S. con regato d é la  Cascallona, y  al E. con ca
m ino de la Mina. Su cabida 360 fanegas de m arco p ro 
vincial, ó sean 250 de m arco rea l (161,98,93,51 m edida 
m étrica), en las cuales la labor q u e  se verifica cada seis 
años es de dom inio p a rtic u la r  y las. y erb as, m edias y e r
bas pastos y espigas de cu a tro  y medio años de los p ro 
pios de Brozas, q ue es lo que se enajena en este rem ate. 
Lo tasan los peritos en  72 000 rs. en ven ta y  3.600 rea
les en ren ta , por los que se capitaliza en  81.000 rs .,  que 
se adoptan  como presupuesto .

N úm . 4.335 del in v en ta rio .— La te rcera  su e rte  de la 
dehesa de la P iza rra , té rm in o  de Brozas, se llam a de la 
O rtiga y linda al N. con el regato de la C ascallona, al E. 
con cam ino d é l a  M ina, al S. con G alaperai, y  al O. 
con cam ino del Estanco. Es de 360 fanegas de m arco p ro 
v incial ó sean 250 de m arco real (160,98,93,51 m edida 
m é tric a ) , en  las que la labor qu e  se hace cada seis años 
es de dom inio  p a rtic u la r  , y las y e rb a s , m edias yerbas, 
pastos y  espigas de cu a tro  y medio pertenecen  á los p ro 
pios de Brozas y es lo que se enajena. La tasan  los p e 
rito s  en 72.000 rs. en  ven ta y  3.600 rs. en ren ta  , por los 
que se cap italiza en  81.000 rs. que es el p resupuesto  en 
esta subasta.

Propios de Navas del Madroño.
N úm. 1.336 del in v en ta rio . — La cu a rta  su erte  de la 

dehesa de la P iz a r ra , té rm in o  de Brozas, se titu la  de las 
Navas del Madroño y linda al N. con la dehesa de la En
cina , al O. con las de Jum adieles y la Tapia, al S. con 
las su ertes  de esta hoja, p rocedentes de Brozas, y al E. con 
la Acotada. Consta de 480 fanegas de m arco p rov inc ia l ó 
sean 333 y 4 celem ines de m arco rea l (195,27,83 m edida 
m étrica ) , en las q ue la labor q u e  se verifica cada seis 
años es de dom inio  p a r tic u la r , y las y e rb as , m edias 
yerb as , pastos y  espigas de cu a tro  años y m edio, de los 
propios del expresado pueblo de N avas del Madroño, 
que es lo que se enajena. La tasan  los peritos en  96.000 
reales en ven ia y 480 rs. en r e n ta , por los que se cap i
taliza en  4 08.000 r s . , q u e  es el p resupuesto .

Propios de Aldea del Cano.
N úm . 1.345 del in v en tario .—Las su ertes  de los p ra 

dos del pueblo de Aldea del C an o , contienen la superfi
cie de 212 fanegas de m arco real ( 136,62,97 medida m é 
trica ) , en que los propios de dicho pueblo  tienen todos 
los d isfru tes. Las referidas su ertes se h a llan  en retazos 
u n idos por coladas de unos á otros , siendo 160 fanegas 
de p rim era  clase , y 52 de segunda, y  213 p ies de en c i
na en b u en  estado. En las su ertes  ó retazos restan tes  
q u e  pertenecen  á dom inio p a r t ic u la r , pertenece á los 
propios el m onte alto  enclavado en 96 fanegas de superfi
cie, conteniendo 989 piés y 12 fanegas de criadero  q ue se 
enajena reun ido  con las porciones de tie rra  del pueblo  que 
q uedan  expresadas y en v ir tu d  de lo solicitado por el 
A yuntam iento . L indan por N. con tie rras  del Excelen
tísim o Sr. D uque de Noblejas y de o tros vecinos de la 
Aldea , po r E. con cam ino viejo de C áceres y  p rop iedad  
de Doña Micaela M ayoralgo, por S. con la m ism a y  otros 
p a rticu la res  , y por O. con D. Ju an  María V arela y  otros. 
Tasan los peritos las suertes y el m onte q u e  se halla en  
su  lo de propiedad p a r t ic u la r , en 237.200 rs. en venta y  
9.488 rs. en ren ta . Según certificación del Secretario  del 
A yun tam iento , h an  producido 8.680 r s . , capitalizándose 
en 195.300 r s . , por lo qu e  se adopta como p resupuesto  la tasación.

Propios de Sierra de Fuentes.
Núm . 4.347 del in v en ta rio .— La p rim era  su erte  dé las 

tres en que se div ide (y ha aprobado la D irección gene
ral de Propiedades y D erechos del Estado en 8 de Jun io  
últim o) la dehesa de la Zafra, té rm in o  de Sierra de Fuen
tes , procedente de los prop ios de la m ism a. Consta de 
206 fanegas de m arco real (132,76,22 m edida m étrica) de 
pasto y lab( r, con 509 en c in as, que lindan  por N. con las 
labranzas de esta c a p ita l , po r E. con té rm in o  de T o rre -  
orgaz, por O. con el de esta v illa y de la aldea del Cano, 
y por S. con la su erte  n ú m . 2. Se ha calificado por el 
Cuerpo de Montes. La tasan  los peritos en 31.760 rs. en 
venta y 1.270 rs. en  re n ta , por los qu e  se capitaliza en 
28.575 r s . , adoptándose como presupuesto  la tasación.

N úm. 1.348 del inven tario . —La segunda su e rte  de la 
dehesa de la Z afra , té rm ino  de Sierra de F uentes, de sus 
propios. O cupa u n a  superficie de 206 fanegas de m arco 
real (4 32,76,22 m edida m étrica) de pasto y labo r, con 
320 encinas. Linda al N. con la su e rte  n ú m ero  p rim ero , 
al E. con té rm ino  de T orreorgaz, por O. con el de Aldea 
del Cano, y al S. con la te rce ra  suerte. La tasan  los pe
ritos en 32.280 rs en venta y  1.291 rs. en  re n ta , p o r 
los que se capitaliza en 29.047 rs. 50 cén ts ., adoptándo
se como p resu p u esto  la tasación.

N úm . 1.349 del inventario .— La te rcera  su e rte  en  que 
se ha dividido la dehesa de la Z afra , té rm in o  de S ierra 
de F u en tes , de su s  propios. Consta de 205 fanegas de 
m arco real (132,11,97 m edida m étrica) de pasto y labor, 
con 232 en c in as , y  linda al N. con la su e r te  n ú m ero  
seg u n d o , al E. con cam ino de T orreorgaz, y al S. y O. 
con el té rm in o  de la Aldea del Cano. La tasan  los peritos 
en 29.360 rs. en  ven ta  y  1.174 rs. en ren ta  , po r los que 
se capitaliza en^ 26.415 r s . , sirv iendo  de p resu p u esto  la 
tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de la subasta .
2.a El precio en qu e  fu e ren  rem atadas las fincas , qu e  

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, se pagará  en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á los 15 
dias siguientes al de notificarse la ad ju d icac ió n , y  los 
restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada u n o , p ara  
que en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor , según  se 
prev iene en  la ley de 11 de Julio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n ti
n u a rá n  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que p re 
viene el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y  con 
la bonificación del 5 po r 4 00 q u e  el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  un o  ó m ás p la z o s , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  
en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n 
tía se pagarán  en 20 'p iazos iguales, ó lo q u e  es lo m is 
mo d u ra n te  19 años. A los com pradores que an ticipen  
uno  más plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 
100 an u a l;  en el concepto que el pago ha de ejecu tarse 
al tenor de lo que se d ispone en  las in s tru cc io n es  de 31 
de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según re su lta  dé los an tecedentes q u e  o b ran  en  
la A dm inistración de Propiedades y D erechos del Estado 
de esta p rov inc ia , las de q ue se tra ta  no se hallan  g ra
vadas con carga a lgu n a ; pero si apareciesen  posterio r
m ente, se indem nizará al com prador en los té rm in o s que 
en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones h asta  la 
toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Lo qu e  se an u n c ia  al público  para conocim iento de 
los que q u ie ran  in teresarse en la adquisición  de las fin
cas in sertas en  el p resen te  anuncio .

NOTAS.
4.a Se consideran  como bienes de corporaciones civi

les los P ro p io s , Beneficencia é Ins tru cc ió n  p ú b lica  c u -  
}os productos ingresen  en  las Cajas del Estado, y  los de
m as b ienes q u e  bajo d iferentes denom inaciones co rre s
pondan á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este nom bre , 
los de Ins tru cc ió n  pública su p e rio r  cuyos p roductos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro  del ex - 
In fan te  D. Cárlos.

Cáceres 46 de Ju lio  de 1 8 5 9 .= A n íb al Mórillo.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

v in c ia , y en  v irtu d  de las leyes de 4.a de Mayo de 1855, 
41 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p lim ien 
to , se saca á púb lica s u b a s ta , en el dia y  h ora  q ue 
se d irá  , la finca siguiente:

Rem ate para el dia 3! de Agosto de 4859, a n te 'e l  se
ñ o r Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios de Fonmleche.— Urbanas. 

m a y o r  c a n t í a .
N úm . 77 del in v en ta rio .—Una casa m esón, p rocedente 

de los propios detFonzaleche, sita en la calle titu lada de

Mesón: linda al N. M anuel U rrea, al S. y O. los herede
ros de Pablo Bollogera, y al Este dicha calle, tiene la tefa 
vana hasta la casa principal 36 piés de fachada, imial á 
10 m etros y  un decím etro lineales, y de fondo 72*píés li
neales, igual á 20 m etros u n  decím etro lin ea les , y de 
fachada la casa 25 piés, igual á 7 m etros lineales’, y de 
fondo 38 piés, igual á 11 m etros lineales; esta parte* tie
ne u n  piso h ab itab le , y el alto que no es de se rv id u m 
b re ;  el tejado de teguillo, las paredes de todo el edificio 
de m am postería: se halla todo el indicado mesón en me
diano estado; lo tasan  los peritos en venta en reales v e 
llón 10.600, y en ren ta  500 rs., y capitalizada, p o r la 
ren ta  de 1.262 rs. 50 cénts. que p ro d u ce , según  los in 
v en tarios, en  22.725 rs., que es el tipo de la su basta .

ADVERTENCIAS.
1.a La finca expresada es ind iv isible.
2.a No se adm itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la su basta .
3.a El p recio  en  que fuesen rem atadas las fincas, qu e  

se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá  en  10̂  plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restan tes  con el in te rv alo  de u n  año  cada 
u n o , p a ra  que en n ueve quede cu b ierto  todo su  valor, 
según  se p rev iene en  la ley de 11 de Julio  de 4 856.

4.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estadd co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años q u e  prev iene 
el a r t . 6.° de la ley de I .6 de Mayo de 4 855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  un o  ó m ás plazos, p u d iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto en  
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p agarán  en  20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores q u é  an tic ipen  u n o  ó m ás 
plazos no se les h a rá  más abono qu e  el 3 por 100 an ual; 
en el concepto qu e  el pago ha de e jecu tarse al teno r de lo 
que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 30 
de Ju n io  de 4 855.

5.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que existen en la A dm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , la casa m esón rela
cionada es h ipo teca especial de u n  censo de 2.000 rea 
les de cap ital y 40 rs. de réd ito s á favor del Sr. Conde 
de B e rb eran a , im puestos sobre bienes de propios de d i
cha villa de Fonzaleche, según testim onio  de la e sc ritu ra  
de im posición del m ism o, que se halla u n ido  al expedien-

J te de su  razó n , sin  que se tenga no tic ia  de que g rav ita  
a lguna o tra carga, pero  si apareciere se in d em n izará  al 
com prador.

6.a Los derechos de expediente hasta  la tom a de p o 
sesión se rán  de cuenta del rem atan te.

7 .a A la vez q u e  en esta cap ital se verificará  otro  
rem ate en el m ism o dia y  ho ra en  Madrid y  Haro.

8 .a El arren d am ien to  de los p réd ios rús tico s caduca
rá  concluido que sea el año co rrien te  á la tom a de p o 
sesión por el c o m p ra d o r , según  se d ispone en el a r 
tículo 1.° de la ley de 30 de A bril de 1856.

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  conocim iento de 
los q ue q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición  de ias fin
cas in se rtas  en  el p receden te an u n c io .

NOTAS.
4 .a Se consideran  como b ienes de corporaciones ci

viles los P ro p io s , Beneficencia é Ins tru cc ió n  pública , 
cuyos p roductos no ing resen  en  las Cajas del E stado, y  
los demas b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones cor
respondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de Ins tru cc ió n  púb lica  superio r, cuyos p ro d u c to s in 
g resen  en las Cajas del Estado, y  los del secuestro  del e x -  
In fan te  D. Cárlos.

Logroño 21 de Julio  de 1859.==El Comisionado p r i n 
cipal de V entas de Bienes nacionales , Ram ón de Mateo.

PROVINCIA DE MALAGA.
P or d isposición del Sr. G obernador civil de la 

p ro v in c ia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
4855 y 11 de Ju lio  de 4856 é in stru cc io n es para se c u m 
p lim ien to , se saca á pública subasta, en el dia y h o ra  
que se d irá  , la finca sig u ien te :

Rem ate para el dia 31 de Agosto de 1859 , an te  el se
ñor Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Subasta en quiebra.

Beneficencia. — Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Rem ate en M adrid, Málaga y  A ntequera.
Núm. 137 del in v en ta rio .— Casa en  la ciudad de An

tequera , calle de la A lam eda, núm . 3 , procedente del 
hospital de San Ju an  de Dios de la m ism a , q u e  linda 
por derecha é izqu ierda con casas del m ism o caudal: 
consta su  fachada de 33 piés de su  derecha y 82 de tes
tero, form ando la de su izquierda un  án g u lo  saliente de 
82 de longitud , con lo q u e  queda ce rrad a y determ inada 
la figura de su  p lan ta  so la r, com puesta de 6 líneas, q u e  
constituyen  u n  polígono de 2.020 piés de superficie, e q u i
valentes á 562 m etros y 898 m ilím etros, y  se com pone de 
p lan ta  baja, p rin c ip a l y seg u n d o , dos cám aras en  b u en  
uso, de en trada, cuerpo  de casa, salas, coéinas, despensas, 
dos patios y  escalera de conun icacion  á la p rincipal. 
Está a rren d ad a  en  600 rs. á D. A ntonio M anzano, en la 
que se ha tasado por los peritos, y en  venta e n  10.540 rs ., 
pero capitalizada por aquella en  13.500, este será  el tipo 
de la sub asta . No le resulta g rav ám en .

Se procede á la enajenación  de esta finca p o r no  h a 
ber satisfecho D. Salvador Alm ellones el im p o rte  del p r i
m er plazo de los 16.100 rs. en  q u e  le fué rem atada el 20 
de D iciem bre de 4855, el cual es responsab le á pagar la 
d iferencia q u e  resu lte  en tre  el nuevo y an te rio r  remate*

N úm . 4 41 del in v en ta rio .— O tra en la p rop ia  ciudad , 
calle de San B arto lom é, núm . 4 2, p rocedente del cau 
dal de Beneficencia de ella , qu e  linda p o r la d erech a 
con o tra  de D. F rancisco  H erre ra , y  por la derecha con 
la de D. Nicolás P o rra s : tiene 2.94 6 piés castellanos de 
su p erfic ie , equ iva len tes á 812 m etros y  595 m ilím etros, 
y  se com pone de p lan ta baja , p rin c ip a l y  segunda , de 
cám ara en  b u en  uso , c o r re d o r , s a la s , cocina y d espen
sa , dos patios , m edio pozo y  dorm itorio . F u é  tasada en  
ren ta  por los peritos en  528 r s . , q u e  es la m ism a en  q u e  
está a rre n d ad a , y  tasada en  11.486 rs .; y arro jan d o  la 
cap italización  u n  valor de 4 4.880 r s . ,  este deberá se rv ir  
de p resupuesto  en la subasta . No le aparece g ravám en .

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a
b er satisfecho D. Salvador Almellones el im porte del p r i
m er plazo de los 12.500 rs. en q u e  fué rem atada eu  20 de 
D iciem bre de 4855, el cual es responsable á satisfacer la 
d iferencia que resu lte  en tre  dicho rem ate y el nuevo  
q ue se celebre.

N úm . 470 del inven tario .— Una casa en  d icha c iu d a d  
de A ntequera  , calle de H iguerue la, núm . 5 ,  p rocedente 
del caudal de Beneficencia de la m ism a: linda por la d e 
rech a con o tra  de  idéntica p rocedencia, y por la iz q u ie r
da con la q u e  adm in istra  D. Salvador G u tié rrez , Mide la 
línea de su  facfiada 30 p iés , la de su  derecha 49, la del 
testero  26 y la de su  izqu ierda hasta  u n irse  eon  aq u e lla  
4 9 , quedando  cercada y  determ inada la figu ra  de su  
p lan ta  so la r , com puesta de 4 lín e as , q u e  fo rm a u n  tra 
pec io , equ iva len tes á 3.62 m etros 330 m ilím etros , con 
teniendo su  perím etro  4.372 piés superficiales.S e com po
ne de p lan ta  b a ja , p rin c ip a l y se g u n d a , de cám ara  en  
b u en  uso , e n tra d a , cu e rp o  de casa , salas, co c in a , patio 
y escalera de com unicación  á la p rin c ip a l, q u e  eon tiene 
recib im iento , salas dorm itorios: siendo co n trac c ió n  fá
b rica  m am postería, cajones de tie rra , p ila res , tab iq ues, 
divisiones, a rm ad u ras , p u ertas  y v en tanas con rejas. Ha 
sido tasada por los perito s en 7.858 rs. en  ven ta y 550 en  
ren ta  q u e  es lo q u e  gana, y capitalizada bajo este  tipo, 
en  42.375 rs., se rá  el tipo de la su b asta .

No se le conocen cargas.
Se procede á la enagen,acion de esta finca p or no h a 

b e r  satisfecho D. Cayetano G allardo el im porte  del p ri
m er plazo d e  42.400 rs. en  q u e  le fué rem atada en  20 de 
E nero  de 4 856, siendo resp o n sab le  de la diferencia que 
re su lte  del rem ate q u e  se celebre al que queda citado.

N úm . 4 96 del in v en ta rio .—Casa en M álaga, calle del 
C árm en, núm . 49 m oderno , procedente del caudal de la 
herm andad  de Caridad de San Ju lián  d e e lla , que linda 
por la izquierda en tran d o  con o tra  de D. José C arci, n ú 
m ero 47, y  por la derecha con o tra  de D. Juan  Porta , 
n ú m . 54: su  superficie está representada por un  trapecio 
q u e  en c ie rra  273 varas con m ed ianería , ó sean  228 m e
tros y 228 m ilím etros, Y se com pone de p lan ta  con por
ta l, dos salas bajas , pasadizo* patio , pozo y e sc a le ra ; e n  
el piso p rincipal, corredor con tres salas con luces á la 
calle del C árm en y Pereg rinos: sus f ib ricas son m u y  a n 
tig u as, y  está a rren d ad a  én 1.440 rs  an u a le s , cap ita li
zada po r esta re n ta  en  32.400; estando  tasada en  35.250 
reales e n  ven ta , este será el tipo de la subasta .

No le resu lta  carga.
Se procede á la enajenación de esta  finca p o r no h a

b e r  satisfecho D. Isidoro Avela eí im porte del p rim ar 
plazo fie los 60.620 en  q u e  la rem ató D. Miguel Denis, quien la cedió al Avela , el cua l es responsable á pagar 
la d iferencia q u e  resu lté  en tre  aq u e l rem ate y el que 
n uev am en te  se celebre. ^

ADVERTENCIAS.
4 . a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de 

la subasta.



— ^eguu íes ulta de los anteceden los y demás dalos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las tincas de que se 
trata 110 se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

3.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la 
lev de Desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
Ocho por 100 en cada uno de los dos años prim eros 

• siguientes.
Siete por 100 en cada uno dé lo s  dos años subsi

guientes.
Seis por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de o por 100 al año, correspondiente á cada an
ticipo.

Málaga 19 de Julio de 1859 —El Comisionado, Rafael 
Morales Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia y en v irtud  de las leyes de I o de Mayo de 1855 y H 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá  las fincas siguientes:
_ Remate para el dia 31 de Agosto próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE OCAÑA.

Yepes.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 492 del inventario .— Una casa denominada 
Carnicería, en la villa de Yepes , perteneciente á sus 
propios, sita en la plaza pública, señalada con el núm e
ro  6, que consta de 4.335 pies cuadrados, y se compone 
de un  portal que sirve de despacho, cuarto para deposi
tar las carnes á la mano derecha, sótano, otro cuarto 
que sirve para el paso da las reses degolladas, otro á la 
izquierda del portal que tam bién sirve de despacho, otro 
sótano como el anterior , patio con su pozo bastante s ú -  
cio, un sum idero de aguas en dicho patio ; se halla en 
buen  estado y su construcción m uy sólida; linda por S. 
con el cuarto del repeso núm . 5, M. con Mateo Sánchez 
Pobre, P. con escuela pública de niños que ocupa el n ú 
mero 7 y Norte con la plaza pública del pueblo: vale en 
renta 800 rs. en venta 39.819 rs. 15 cents.; ha sido ca
pitalizada por la renta que le han dado los peritos, por 
ignorar la que produce en la actualidad, en 14.400 rs.; 
sale á subasta por la tasación.

Núm. 492 del inventario .— Un cuarto principal de la 
casa denominada Obra nueva, sita en la plaza pública 
de Yepes, perteneciente á sus propios, que lo ocupa Don 
Manuel Olancos, que consta de 379 pies cuadrados, con 
inclusión de todos los pasos comunes: secom ponede cuarto 
entresuelo in terior, otro exterior, sala principal con dos 
balcones á la plaza; otro c u a rto , tam bién principal, que 
hace de cocina con un balcón: linda por S. con la casa-es
cuela pública de niños, M. con habitaciones de la misma 
casa, P. con el cuarto  que ocupa Pascuala del Aguila, y 
N. con la plaza p ú b lica : vale en renta 600 rs. en venta 
21.936 rs. 17 cents., y no conociéndosele la que paga en 
la actualidad, ha sido capitalizado por la que le han da
do los peritos en 10.800 rs.: sale á subasta por la tasa
ción.

Núm. 492 del inventario.—Otro cuarto principal de 
la expresada c a s a , sita en la casa pública en dicho pue
blo y de igual procedencia , que consta de 412 pies cua
drados, y se compone de cuarto  entresuelo á la derecha, 
otro id. á la izquierda , otro cuarto principal con dos bal
cones á la plaza p ú b lica , una cocina con otro balcón: 
linda por S. con el cuarto núm. 2, M. con las habitaciones 
que se hallan en este punto card in a l, P. con el cuarto 
núm ero 4 , qué ocupa Rafael López Chaves, y N. con la 
plaza pública: vale en renta 600 rs .,en  venta 22.924 rea
les 50 cénts.; y nó conociéndosele la que paga en la ac
tualidad, ha sido capitalizado por la que le han dado los 
peritos: en 10.800 rs., sale á subasta por la tasación,

Núm. 492 del inventario.—Otro cuarto principal de 
la expresada casa, en la plaza pública de dicho pueblo, 
de igual p rocedencia, señalado con el núm. 2 , que le 
ocupa Pascual del A gu ila , que consta de 416 piés cua
drados: se compone ese cuarto de dos balcones á la plaza 
pública , cocina principal con otro balcón, cuarto en tre
suelo á la mano derecha, un  lugar excusado, otro cu ar
to entresuelo á la izquierda: linda por S. con el cuarto 
núm ero I , M. con las habitaciones que cargan á este 
punto  ca rd in a l, P. con el cuarto núm. 3 y N. con la pla
za púb lica , con sus pasos com unes: vale en renta 600 
reales, en venta 23.501 , y  no conociéndosele la que paga 
en la actualidad, ha sido capitalizado, por la que le han 
graduado los peritos, en 16.800 r s . : sale á subasta por 
la tasación.

Núm. 492 del inventario.—Otro cuarto de la expre
sada casa, en dicho pueblo y de igual procedencia, en 
la plaza pública, señalado con el núm. 13, que consta de 
4.320 piés cuadrados, y ademas 143 piés del pavimen
to de su interlocución que le corresponde á la puerta 
de la calle.de dicha casa, le ocupa D. Salvador Alvarez, 
y se compone de cuarto entresuelo, cuyas ventanas 
caen á la plaza p ú b lic a , otro que cae al Mediodía, sala 
en el piso principal á mano izqu ierda , con su alcoba, 
cocina y lugar excusado, antesala y sala á la derecha 
con dos balcones cada una de estas salas, que dan vista 
á la plaza, un  cuarto  interior al lado de la escalera, en 
el piso de las buhardillas tiene una cocina y otro cuarto 
al S., otra cocina y otro cuarto á la parte delN . una escalera 
para com unicarse á las habitaciones, una carbonera de
bajo de la escalera , que se halla* independiente de los 
demas cuartos: linda por S. con el cuarto núm. 12, M. 
y P. con el núm. 14, y N. con la plaza pública: vale en 
ren ta  1.000 r s . , en venta 6.207 rs. 27 cénts., y no co
nociéndose la que paga en la actualidad, ha sido cap i
talizado por la que le han dado los peritos, en 18.000 rs.: 
sale á subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en v irtud  del 
Real decreto de 3 de Octubre último, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se 
adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pa
garán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 1o dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos, ó lo q u e  es lo mismo duran te  19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará  m ás abono que el 3 por 400 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mavo y  30 de Ju 
nio de 1855.

3.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov incia , las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta de1 compra
dor.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y  hora en Madrid y Ocaña.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse éTn la adquisición de las fin
cas insertas en  el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Toledo 20 de Julio de 1859.=»El Comisionado p rinc i
pal de V entas, José Wencel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE AGOSTO 

DE 1859.
«av.-  '• . ■- ' ■ rrz, ~ ~ “ . ■■ ■ : -r*

Barómetro Tempera- T em pera-
redufcidoáO® ta ra  en tu ra  en gra* Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e; grados dos cenlí- del Tiento. DEL CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 701.48 45°,0 18*,8 N. N. E .. .  Alg.nubes
9 m .. 705.32 18°,9 23°,6 N. E .Idem.

i 2..........  704.73 23°,1 28°,9 S. S. E .. .  Nubes.
3 t . . .  704.58 2 Ia,7 27a,2 N. O .Idem.
6 t . .. 704.60 21°,4 26a,8 N. N. E . . .  Idem.
9 n .. .  706.18 46°,I 20°,1 N. N. E ...  Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  26°,2 32°,8

Temperatura má
xima al s o l ..  .. 33°,2 41°,5

Tem peratura mí
nim a del d ia ... 14*,4 18\0

Evaporación en las 24 hs. 13,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 4 de Agosto de 4 859,

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora- tro s , á 0 y ra en grados del Estado del cielo,
a! niTel del centígrado*. tien to , 

mar.

7 de la m. 761.4 24,4 O. S. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos d¿ Europa y Africa  
el 7 de Agosto á las siete de la mañana.

B arém e- Tempera-
tro reda- tu ra  en Dirección ESTADO
oído á 0Q g r a do s de!

LOCALIDADES. yal n ite l centigra tien to . DEL CIELO,
dei mar. dos.

D unquerque  762,1- 185,3. S .O .. .  Despejado,
P a r is .  ............. 762,5. 22*,o . E. S. E. Idem.
Bayona....................  764,7. 21’,9. N orte . Idem.
Lyon........................ 764,5. 22“,8. Norte . Idem.
M ad rid .......................
San Fernando . . .  762,1. 24°,5. S. E. . Alguna nube.
Bruselas.... 763,0. 20°,2 . S u r . . .  Idem.
V ien a .  ........................
Turin. . , .. 767,3. 26°,5. Oeste.. Alguna nube.
Lisboa...............................
Roma................................. . .  . .
Florencia.     ...............
San Petersburgo . 756,1. 43°,4. Oeste.. Nubes. 
C onstantinopla...............
S tockolm o.. .  . 757,5. 14°,4. O. S. O. Alguna nube.
Argel.................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
fo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.110 fanegas de trigo.
104 arrobas de harina  de id.

2.340 libras de pan cocido.
7.309 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 37.299 libras de peso.
682 carnero s, que hacen 15.907 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. a rroba , y de 18 á  20
cuartos libra. J

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. a rroba , y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 06 á 118 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 40 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro b a , v de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 */% rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23J4 rs. fanega.
A lgarroba, de 38 á 39 rs . id.

Trigo vendido.
24 fs. trechel, á 40 rs. 60 fanegas... . á 41 rs.
1 9.....................  36 45....................... 41
2 0.....................  39 45....................... 43
2 1.....................  38 30....................... 44
24.....................  38 52....................... 42
28.....................  33 20.......................  43 *A
2 2.....................  39 3 6 . . . . . ............  47 Yi
™ ..........  38 26....................... 36
30.....................  47 30....................... 40

260.....................  42 45 . . . .  ..........  39
30.....................  42 22.....................! 50
36.....................  34 60....................... ¿ i* /
40...................... 44 y% 30......................  41
28.....................  34 14....................... 48
16...................... 36 60....................... 43
26.....................  50 12....................... 38
42.....................  52 40......................  47
30.....................  43 40................  37
14.....................  46 Y% 37....................”  41
40.....................  44 40 ......................  33
40.....................  42 % 100......................  46
60.....................  34 50.............  42
36.....................  37 53 ......................] 37
40................ . 44 20......................  35 íá

120.....................  # 44 50 ......................  44

T otal..........................  2.069 fanegas.
Quedan por vender 380

Precio m áxim o  52
Idem m ínim o................  33
Idem m edio ................... 42,5

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Agosto de 1859.« E l  Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. 53

BOL SA DE M A D R ID .

Cotización del 11 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 42-90 c.* 
á p lazo , 43-25 á fin próx. ó á Yol. ’

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 2 -9 0 d.* 
á plazo, 33-15 á fin próx. fir.

Deuda del p ersona l, no publicado, 11-10 p.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, id., 88-50 d.
Idem de á 2.000 r s . . id ., 91.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id ., 88 d
Idem de 31,de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

92-50.
Idem de 1 .• de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 84-25 d.
Acci° nes de Obras públicas de 1.a de Julio  de 1858 

ídem , 85. 9
Idem del Canal de Isabel TI, de á 1.000 rs. 8 por 100 

an u a l, id., 104-25 d.
Idem del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industria l 

idem, 1.680 p. 9
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d
Paris á 8 dias v is ta , 5-25 p.

Liazas de! vino.

Daño. Bencf.j Daño. Benoí.

A lbacete  1/4 , .  Lugo.............. 1
Alicante...................... 1/2 Málaga................  5 /8 d.
A lm ería. . . .  par d. . .  Murcia....................  1/4 d.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  O rense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo.................... 1/4 d.
Barcelona..............  1 d. Palencia  1/2 d.
Bilbao........................... 1 P am p lona .. . .  1/2 d.
B urgos  . .  1/8 d. Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salam anca.. 3 /8 d.
Cádiz...........................  1/4 San SebaS-
C astellon . . .  tian ....................................  1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander.. 1/2  d.
Córdoba   1/4 d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
C oruña  1/2 d. . .  S e g o v ia .. . .  1/2  p.
Cuenca  . .  Sevilla...................  4 /8  p.
G erona   . .  . .  Soria   3 /4  p.
G ran ad a .. . .  . .  3/8 Tarragona. . ' par.
G uadalajara, par. . . T eruel.....................
H uelva ..................................  Toledo  3/4 !!
H uesca............... . . V alencia.................  5/8
Ja e n   3/8 p. . .  V alladolid ., par.
León  par. . .  V itoria....................  1/2  d.
L érida...................................  Zamora  3/4  p. . .
L o g ro ñ o ... .  par d. . .  Z arag o za ... 1/8  d.

BOLSA DE PARIS.

11 de Agosto de 1859.

Fondos franceses.. { ? 4, por j ....................  69,35.
1 \ 4 por 100..................... 96,65.

Españoles. ..........  3 por 100 d ife rid o .. 32 3/ 4.
Consolidados......................................................... 95 3/8  á 1 /2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretar ía .= P or  el presen! 

y  en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec 
cion tercera , se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Bla 
Díaz Crespo, Administrador que fué de la Encomienda de Frege 
nal en la provincia de Badajoz, á fin de q u e  en el término de 3 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun 
ció en la G aceta , se presenten por sí ó por m edio de encargad* 
en este Tribunal á recogerlos pliegos de reparos ocurridos en c 
exam en de las cuentas de dicha Encomienda , correspondientes; 
los años de 1828, 1829 y  1880; en la inteligencia que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1859 —J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría.=^Por el presentí 
y  en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec 
cion tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Pedri 
de Nájera, Administrador que fué de la Encomienda de Frege- 
nal de la Orden de San Juan en la provincia de Badajoz, á fin d< 
que en el término de 30 dias que em pezarán á contarse á lo: 
10  de. publicado este anuncio en la G aceta , se presenten poi 
sí ó por m edio de encargado en este Tribunal á recoger los p lie
gos de reparos ocurridos en las cuentas por frutos y  caudale: 
de dicha Encomienda y años de 1832 á 1835 inclusive ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hayí 
lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1 8 59 .= J . M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S ecreta r ía .= P o r  el presente 
y  en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se cita , llama y  emplaza a los herederos de Don 
Roque de los Rios, Administrador que fué de la Encomienda de 
Alhambra y Solana, en la provincia de C iu d ad -R eal, corres
pondiente al secuestro del Duque de Luca, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado en la G aceta, se presenten por sí ó por m edio de encar
gado en este Tribunal, á recoger un pliego de reparos proce
dente del exám en de la cuenta de dicha E ncom ienda, compren
siva desde 1 .° de Enero de 1837 hasta 16 de Marzo de 1838; en  
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1859 .= J . M. de Ossorno. — i

Tribunal de cuentas del R e in o — S ecretaría .=P or el presente  
y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Prós
pero Montóla, Administrador que fué de la Encomienda de V i-  
Uahermosa, que radica en la provincia de Ciudad-Real, á fin de 
que en el término de 30 dias. que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten por sí ó 
por medio de encargado á recoger de este Tribunal un pliego de 
reparos procedente del exám en de la cuenta por frutos y cauda
les de dicha Encomienda y año de 1836; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1859 .= .!. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de cuentas del R e in o .= S ecretar ía .= P or  el presente  
y  en virtud de providencia del Ilmo. Sr. M inistro, Jefe de la Sec
ción tercera, se cita , llama y  emplaza á D. José García Fernan
dez, Adm inistrador principal que fué de la antigua provincia de  
V igo, hoy Pontevedra, ó á sus herederos, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G aceta , se presente por sí ó por m e
dio de encargado en la Secretaría de este T ribunal, á recoger el 
pliego de calificación de los reparos procedentes de las cuentas 
de la renta de tabacos y  sal, respectivas á la época desde A gos
to de 1822 hasta Marzo de 1823; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1859 .= José María de Ossorno. — 1

Juzgado de guerra de Castilla la N u ev a .= E n  virtud de pro
videncia del Excm o. Sr. Capitán general de la misma se cita por 
segunda vez á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del Sr. Brigadier D. Francisco A lv a - 
i ez Callezuelo, á fin de que en el término de 20 dias com parez
can á deducir sus derechos en este Juzgado, sito en la calle de 
A tocha, ex-convento  de Santo Tomas, piso entresuelo. 3 313

Juzgado de guerra de Castilla la N u e v a .= E n  virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma se cita por 
segunda vez á cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento del Coronel graduado D. E stanis
lao F iguerola , á fin de que en el término de 20 dias com parez
can á deducir sus derechos en este Juzgado, sito en la calle de 
A tocha, ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo. 3314

D. Juan Rodero del Brio, Juez de paz de esta capital, interi
no de primera instancia de su partido y  de Hacienda de la pro
vincia de Cáceres.

Por el presente c ito . llamo y  em plazo, por término de 30 dias, 
á D. Manuel Sánchez del Pozo, natural y  vecino de esta capital,' 
Pagador cesante de Obras públicas en esta provincia , para que 
dentro de él comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan por consecuencia de la liquidación que le ha 
formado la Intervención de Fomento de la m ism a, en la causa 
que contra el mismo instruyo por m alversación de 361.201 r s .y  28 
céntimos; apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz 
y  rebelde, y se seguirá en su ausencia y  rebeldía hasta su defini
tiva term inación, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 8 de Agosto de 1 8 5 9 .=  Juan Roaero del 
B rio .= P or  su m andado, Francisco Muñoz B ello , Escribano de 
Hacienda. 3 3^

D. Manuel Ostalaza, Juez de primera instancia del partido y  
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este prim er edicto  
á Dolores Fernandez, Rosa Puente, Joaquina Lastra y  Agustina 
Lastra naturales de Angostina provincia de Santander , para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder délos cargos que contra ellas resultan en causa que estoy  
instruyendo contra las mismas sobre contrabando y  defrauda
ción y falsificación de guias, pues de no hacerlo asi seguirá su 
curso en rebeldía y  las parará el perjuicio que haya Ingar.

Dado en San Sebastian á 6 de Agosto de 1859.=M anuel O s- 
tolaZa.— P. S. M.f Ramón Antonio de Guereca. 334 7

D. Antonio Trujillo y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad de Murcia &c.

He dispuesto, á solicitud de D. José Visedo y  García, vecino 
de esta capital, en representación propia y en la de su m enor 
hijo Francisco de A sis , que el día 29 de Agosto próximo y  hora 
de las diez de su mañana, se celebre público remate en la sala 
de audiencia de este Juzgado, de una Escribanía del número de  
lo civil y criminal de esta misma ciudad de la pertenencia de 
aquellos, la cual ha sido retasada en 10.000 rs. vn.*

Murcia 27 de Julio de 1859 .= A n ton io  T ru jillo .= P or su man
dado. Félix Hernández. 3325

D. Manuel Gallego, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa de Priego, provincia de Córdoba.

Hago saber, que en el concurso de acreedores que pende en 
mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, á tos bienes de 
D. José Simón y San Martin, de esta vecindad, he mandado  
convocar á junta á todos sus acreedores para el nombramiento 
de Síndicos, cuya junta ter.drá lugar en mi Sala audiencia el 
dia 20 del entrante Agosto, desde la hora de las diez de su ma
ñana, y  á la cual podrán concurrir únicamente los acreedores 
que hayan presentado los títulos de sus créditos, ó que los pre
senten en el acto.

Dado en Priego á 27 de Julio de 1859.=M anuel G á llego .=  
Por mandado de S. S . , Patricio Aguilar. 3327

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de audiencia y  Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
termino de nueve dias de edictos y pregones á José Fernandez 
y Fernandez, portero mayor que fué de la cárcel de V illa, para 
que dentro de él se presente en dicho Ju zgad o , sita en el piso 
bajo de la territorial frente á Santa C r u z  y Escribanía de D. Pe
dro José Y ig il, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él y  D. Casto Alvarez , Alcaide que fué del pro
pio establecim iento, se sigue por estafas y  otros abusos cometidos 
con los p reso s; en la inteligencia que de no presentarse ó ser ha
bido, 83 sustanciarán las actuaciones en su rebeldía con los estra
dos d*l tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 1  de Agosto de 1859.=C asas.

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
^Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
'esta capital &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón y  término de nueve dias á D. José Velasco y  Martinez» 
natural de Campillo, de 36 años, soltero, comisionista del co
mercio, para que tan luego como llegue á su noticia este anun
cio , se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de S. S., 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por estafa de la cantidad de 700 
reales á D. Miguel Rojas; bajo apercibimiento que de no presen
tarse, se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Tribunal.

Madrid 1 1  de Agusto de 1 8 5 9 — Juan Hernández C asas— Por 
m andado de S. S., Juan Montesinos Moya.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de laG ace ta  de M adrid.—itfu- 
nich 10. La Camara ha pasado á una Comisión la p ro 
posición de 27 Diputados, que tiene por objeto la refor
ma de la Constitución federal.

Zurich  10.—-Ayer tuvo lugar la segunda conferencia. 
El Jete del Gobierno de Zurich visitó ú los Plenipoten
ciarios, que le cum plim entaron por la neutralidad de 
Suiza.

Marsella 16. Se temía en la India que la insurrección 
de las tropas de la Compañía reanim ase la insubordina
ción entre los indígenas. Cuatrocientos soldados in su r
rectos batieron en Cownpore á un  destacamento de tro 
pas británicas. Sir Inglis marchaba con bastantes fuer
zas á castigar á los rebeldes.

. París 10.—Se espera al Em perador esta noche. Conti
núan  activamente los preparativos para las funciones: 
llegan infinitos viajeros de todos los países.

Lóndres 10.—Lord Ripou, contestando á las aprecia
ciones que sobre política extranjera ha hecho en la Cá
m ara Lord Red el i fie, promete que el Gobierno no des
cuidara la defensa nacional.

El General P aez , de Venezuela, se ha visto obligado 
a volver a los Estados-Unidos, pues en aquella Repúbli
ca continua la insurrección.

Los nom bres de Juárez, M iram on, Santana, Már
quez y otros, para la Presidencia de la República megi- 
cana , p rueban el triste estado de aquel pais.

Según u na  correspondencia de Berna del 7 , los 
P lenipotenciarios encargados de a rreg la r  la  paz de 
V illafranca, se ha llaban  desde la v íspera  en Zurich, y 
se creia q u e  al dia siguiente d a rían  princip io  á  sus 
trabajos. El Consejo de E stado  de Zurich ha enviado 
una  comisión com puesta d e s ú s  dos ind iv iduos M. H a- 
genbuch  y el Coronel federal Ziegler á felicitar á los 
P len ipo tenciarios, habiendo puesto á disposición de 
estos m edia com pañía de cazadores, ín terin  perm an ez
can en  Zurich.

E n el establecim iento del Casino se ha p rep a rad o  
local conveniente p a ra  ce leb rar las sesiones, y  colo
car un a  oficina especial de telégrafos.

Se ignora cuanto  d u ra rá n  las sesiones de los P le
nipotenciarios ; si b ien  afirm an unos, que todo está 
dispuesto de m odo que te rm inen  con tres  sesiones á 
lo m ás , y según o tro s , parece  que la conferencia d u 
ra rá  po r lo m énos un  mes.

A ñade la m ism a correspondencia que  el Consejo 
federal ha  d ispuesto  licenciar las tropas que la Con
federación h ab ia  m andado  ú ltim am ente  po n er en  pié 
de g u e rra , y  que á las órdenes del C apitán  V an B er- 
chem  custod iaban  los b u ques austríacos anclados en  
L ocarno , u n a  de las tres cap ita les del can tón  del T e- 
sino. Dichos b u ques se confiaron á la policía cantonal, 
bajo la responsabilidad  del Gobierno tesines.

Hé aqu í el p rogram a de las fiestas q u e  se ce leb ra
rá n  el dia \ 5 de Agosto de 1859 en P a r is , pub lica
do por el Ministerio de E stado dei vecino Im perio .

E l i  5 de  Agosto, á las seis de la m añana , se an u n 
cia íá  la fiesta dql dia po r medio de num erosas salvas 
d isparadas por la artille ría  del cu a rte l de Inválidos, 
q u e  se re p e tirá n  tam bién  á las seis de la ta rd e .

Por la m añana  se d is trib u irán  ab u n d an te s  socorros 
en  especie á las fam ilias ind igen tes en los \ 2 d istritos 
de P a r is , bajo  la dirección d e  los Maires y  de los 
indiv iduos del dep a rtam en to  de  beneficencia.

Se ce leb rará  una  misa solem ne en la Iglesia m e
tropolitana , á q u e  asistirán  Comisiones de los g ran 
des cuerpos del E stado y  las A uto ridades civiles 
y  m ilita re s , te rm inándose esta  función religiosa con 
un  Te Deum , q u e  será can tado  igualm ente en  las de
m as iglesias de la cap ital, al mismo tiem po que en  la 
m etropolitana.

Los regocijos del dia te n d rá n  lu g a r en la ex p la 
nad a  de los In v á lid o s , en  el Sena y en  la b a rre ra  
del T rono, desde la u n a  á las seis de  la ta rd e .

E n  la ex p lan ad a  de los Inválidos dos g randes tea 
tros de pan tom im as g u erre ras  y  dos de acróbatas, a l
te rn a rá n  en  sus rep re sen tac io n es : h ab rá  tam b ién  
cuatro  cucañas p a ra  los aficionados.

A las cua tro  y m edia de la ta rd e  se verificará la 
ascensión de un  globo de g randes dim ensiones con 
los colores nacionales.

E n el S e n a , en tre  los puen tes  de A lm a y  de J e -  
n a , se e jecu tará  una ju s ta  o rien tal á la u n a  de la 
ta r d e , y  á las tres dos regatas.

E n  la b a rre ra  del T rono , desde las dos, se re p re 
sen ta rán  a lte rn a tiv am en te  pantom im as m ilitares y  ju e 
gos de volatines, en  dos tea tro s  constru idos al efecto.

A la una  se ce leb rarán  represen taciones g ra tu itas  
en  el tea tro  Im peria l de la O p era , en  el F rancés, 
O pera có m ica , V audeville , V ariedades, G im nasio’ 
Palacio R ea l, P u e rta  de San M artin y  dem as tea tro s 
de la corte.

Por la noche el ja rd in  público y  los p a r te rre s  re 
servados de lasT u lle rías  e s ta rán  adornados con a ra 
ñ a s , b an d eras , y  com pletam ente ilum inados con lu 
ces de  colores. La p laza de la C oncordia, la  g rande 
aven ida  de los Campos Elíseos, cuyos candelab ros 
unidos en tre  sí p o r m edio de gu irnaldas, sosteniendo

varios a tr ib u io s , es ta rán  tam bién profusam ente ilum i
nados, así como la calle de R ivola, la c a rre ra  de las 
T uberías, la p laza del C arrousel, la de S an  G e rm án , 
los m uelles del L ouvre, T uberías, Villy y  O rzay, los 
puen tes de la Concordia, de los Inválidos y de A l
m a; la calzada de A n tin , la aven ida  M ontaane, la 
ex p lan ad a  de los Inválidos, las cercan ías del Campo 
de M arte, el palacio de  la In d u s tria , el Arco del 
T riunfo, la Columna de V endóm e, la to rre  de S an tia 
go, las p u e rta s  de San Dionisio y San M artin, la Co
lum na de Julio, la p laza del T rono, el te r ra p lé n  del 
Puente  nuevo  y todos los dem as edificios y  sitios p ú 
blicos.

El Cam po de M arte e sta rá  ilum inado por u n  foco 
de luz eléctrica.

La Casa de la Villa decorada de dio, se v e rá  ta m 
bién  ilum inada de  noche, con b rillan tes luces de gas.

A las n u ev e  de la noche, se q u em arán  fuegos a r 
tificiales en las a ltu ras  del T rocadero, en  el P uen te  
de Jena  y  en la B arrera  del Trono.

PRUSXA.—Derlin 5 de Agosto.—Sábese de una ma
nera indudable, que lo que hay de positivo en lo referen 
te á la reorganización del ejército prusiano, de que ta n 
to se ha hablado en estos últimos d ias, se reduce hasta 
ahora á dos medidas provisionales que podrán servir 
sin duda de fundam ento para la adopción de o tras, pero 
que tal vez pueden tener solo por objeto la instrucción 
m ilitar de mayor núm ero de jóvenes, que en el estado 
ordinario  del ejército. La única de estas medidas que 
puede considerarse con carácter definitivo es la relativa 
á la división de cada cuerpo de ejército en dos seccio 
nes de infantería y caballería, cuando hasta ahora se 
componían dichos cuerpos de divisiones mistas de dos 
brigadas de infantería y una de caballería; pero esta 
modificación no se extiende desde luego á los cazadores, 
á la artillería ni á los pontoneros. De las demas inno
vaciones, es la más notable la organización de batallo
nes perm anentes de la L an d w eh r, compuestos de los 
voluntarios del prim er alistam iento, de los soldados del 
cuarto  año de la reserva, y délos individuos de los b a
tallones de depósito y reserva licenciados : esta medida 
no se extenderá por ahora á la caballería de la Guar
dia y de la Landw ehr, que será disuelta y enviada á 
sus hogares, si bien provisionalm ente continuarán 
una y otra en pié de guerra y conservarán sus es
cuadrones de depósito. En cuanto al últim o alistam ien
to, que según algunos per iódicos consta de 900 hom bres 
por regim iento de línea, lo que constitu irá un total de 
50.000, los nuevos batallones de la L andw ehr no p arti
ciparon de él, sino en cuanto al aum ento que recib ie
ron en sus filas de ;ios individuos de los batallones de 
depósito mandados licenciar para el de 1.° de Octubre: 
los soldados del cuarto  año de la reserva serán  enviados 
á sus casas, y los del tercero pasarán de los delinea á 
estos batallones. (Gaceta de Speener.)

INTERIOR.
Anteayer celebró la Archicofradía sacra

mental de San Lorenzo su función de Minerva con toda 
solem nidad, saliendo procesionalm ente por las cabes de 
su feligresía; rom pía la m archa un piquete de la G uar- 

civil veterana, siguiendo seis magníficos estandartes, 
precedidos de cinco músicas de la guarnición , y cerran 
do la preciosa urnacina que posee la sacram en ta l, para 
colocar al Santísimo. Nada dejó que desear, pues el lujo 
de la procesión y la concurrencia fueron notables

G ER O N A  7 de Agosto.—El mercado de ayer estuvo 
bastante concurrido, abundando toda clase de granos con 
tendencia á la baja.
  El pueblo de San Hilario Sacalm se haba m uy con
currido  de forasteros atraídos por el deseo de tom ar las 
aguas m inerales que tanto abundan en los contornos de 
aquella villa, y de tan buenos resultados para los crue 
necesitan de ellas.

 ----  Parece que el 15 dia de la Asunción de Nuestra Se
ñora tendrá lugar en nuestra santa Iglesia catedral una 
gran función, cantándose un  oficio solemne en el que to
maran parte algunos aficionados filarmónicos.
— — Hoy la calle nueva del Teatro celebra la fiesta de su 
patrono con función de iglesia y  bailes. La calle estará 
ilum inada por la noche. (ElGerundAnto \

H U ESC A  9 de Agosto.—Con grande y escogida con
currencia; y con la pompa y solemnidad de costum bre 
se canto el 7 del actual el Te Deum y misa en acción de 
gracias al Todopoderoso por el estado de feliz embarazo 
de nuestra idolatrada R eina; y con igual majestuosidad 
y concurrencia se a le b ra ro n  en el dia de ayer rogativas 
pubhcas para im petrar en su favor los auxilios del 
Altísimo. (El alto Aragón.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — Santa Clara, Virgen y fundadora.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales 

donde se celebra función á Santa Clara, con Misa mavor 
a las diez y panegírico, que dirá D. Melquíades Gilar- 
r a n z , y  por la tarde completas y  reserva.

También se festeja á la Santa, y predicarán su elo
gio: en San Pascual, D. Gregorio Montes; en la Concep
ción Francisca D. Basilio Sánchez G rande, y en las Ca
puch inas, D. Juan García Perez: en el prim er tem plóse
f j  c a«anT C(?I1?Pl®tas P?r  la ta r<*e, y en el de las Beatas 
de San José habra solo Misa cantada.
on c gU? ]a novena .de N uestra Señora del Buen Consejo 
en San Isidro predicando D. Joaquín C orral, y  conclu- 
y® ^an Cayetano en San Mi Han, siendo orador el 
citado Sr. Sánchez Grande.

En la iglesia de Jesús Nazareno se tribu tará  el obse
quio  semanal a su  divino titu lar.

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios de ins* 
11 lu to.

Y en  los Italianos y oratorios habrá también eierc¡-
cios por la noche.

Se reza de Santa Clara, con rito  doble y  color blanco 
haciéndose conmemoración de la octava de San Lorenzo 

V i s it a  d e  la  c o r t e  d e  M a r ía .— Nuestra Señora del Pi
lar, en Monserrat, plazuela de Antón M artin , la del mis
mo titulo en San A ndrés, ó la de las Escuelas Pias en San 
rem ando .

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

<;r Lraa. ap r u ra^ ei íeaíro del PrínciPe > cuyo Director, Sr. Catalina, esta actualm ente en Barcelona, se ha fijado 
según noticias , para mediados de Setiembre.

Una de las prim eras obras que se estrenarán , será 
La novela de la vida, arreglo de la escrita en francés
f  , l ? l  te m lle t ' con el títu l°  de Le Roman d' unjeune homme pauvre.

A N U N C IO S.

COMPAÑIA^ DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
orte de España -El Consejo de Adm inistración de esta 

Compama ha acordado hacer efectivo un  dividendo de 
190 rs. vn. (oO frs.) por acción, exigible desde el 26 de 
Agosto com ente hasta el 5 de Setiembre próximo 
, . P P ? s °f, de dicho dividendo' podrá verificarse en Ma- 

''.r 'd !? de la Sociedad general de Crédito movilia-
rio  español, calle de F u e n c a rra l, núm . 2 ; en Paris en 
nface v J ^ A  general de Crédito moviliario francés, 

^  I , / 1, ’ nunV 15 > y en B ruselas, en las del 
Banco de Bélgica y de la Sociedad general para el fo
mento de la industria nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas de la Compañía.

^  í “ .,8 5 9 - «  <*-

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—A  las nueve de 

a noche.—Doble trabajo ejecutado po r prim era vez por 
las señoritas G aertner y Kennebel: este ejercicio es de los 
más difíciles y peligrosos.—La posta escocesa sobre ocho 
caballos, por prim era vez, por las mismas.—Extraordi
nario trabajo ecuestre por Frank Pastor.— La cuerda vo
lante, por los herm anos Mariani— El caballo inglés lia- 
mado Tempestad montado á la alfa escuela por el Sf»ñor 
Ililler. La percha sorprendente, ejercicio gim nástico por 
los Sres. Mariani y  Baldini.—El caballo Caveto, amaestra
do en libertad por el Sr. Perelli.—Gran trabajo ecuestre 
por la señorita Irm a Monfroid.


